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Sesion 54.a ordinaria en 8 de setiembre de 1917 
PRE::;IDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario 

s~ aprueba un proyecto referente a obras de 
defdns~ de la ciudad de CO!lcepcion.-El 
señor Bruna hace observaciones sobre la 
forma en que se hace el. cobro de los dere
chos de aduana.-El señor Aldunate llama 
la .atencion de la Cámara a la forma incon
'veniente en que ha sido tratado por un 
diario que pertenece a cuatro señores Se
nadores, por sus observaciones sobre ~a 
cuestion salitrcra.-Se acuerda preferen,.la 
para el proyecto económico i para al pro
yecto sobre recursos para los fel'l'oC'arriles. 
Se acepta la modificacion introducida por 
la otra Cámara en el prúyecto sobre recur
sos para los ferrocarriles.-Se aprueba en 
jeneral el proyecto que ~umenta los suel
dos de los intendentes 1 gobernadores.
Se pone en discusion el proyecto económi
co i despues de usar de la palabra los se
ñores Mac Iver Quezada-(Ministro de Ha
eienda) i W alk~r Martinez, queda pendien
te.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores; 

Aldunate S. Cárlos 
Bas.:mñan S M. A. 
Bruna Augusto 
Búlnes Gonzalo 
Búrgos Gregorio 
Claro Solar Luis 
Correa Ovalle Pedro 
Echenique JOdquin 
Escobar Alfredo 

Lazcano Fernando 
Mac Iver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Ovalle Abraham 
U rrej ola Gonzalo 
Valdes Valde¡, [smael 
Varas Antonio 
Walker li:. Joaquín 

1 los señores Ministros del Interior, de Ite
laciones Esteriores, Culto i Coloniz3.cion, de 
Justicia e Instruccion Pública, de Hacienda i 
de Industria i Obras Públicas. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

Sesion 53 ordiml.ria en 7 de setiembre 
de 1917 

A"il~tieron 108 señores Charme, Aldunate. 
.A;lessari.dridon Arturo, Alessandrido:n José 
Pedro, Búl'lll8's, Búrgos, Cta1'o, Correa, Eche
nique, Escobar, Gnal'ello (Ministro de Jus
ticia e Im;itruccion Públlica), Lazcano, Mac 
Iw:~r, Ocha'gavía, Ovalle, Va;ldes VaJ.des, Va
ras y W'alker Martínez, y el señor Mini,stro 
de Hacienda. 

Leida y aprobada <el ¡¡¡cta de la sesion 
anterior, se dió cuenta de los ¡siguientes ne
gocios: 

Oficios 

CuaDro de la O;1;111ara de Diputados: _ 
Con elLo devuelve apmbado,con m!)diñ. 

caciones, el proyecto 4e 1ei remitido por. el 
Sena.do, por el cual se establece que el Pre-' 
sidente de la República podrá contl'atar en 
determinadas con:dici'ones el empréstito 
wutoriz'ado por las leyes número 2,845, de 
26 de enero de 1914, y número 3,236, de 
5 de fe'brero del presente año. I Quedó para tabla. 

1 
Con el 2.0 comunica que ha tenido a bien 

.aprobar todas las modificaciones; introduci
das por el Senado en el proyecto de leí so-
hre espropia'cion de.l Cerro San Cr~stóbal. 

Se mandó archivar. -

. J 
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. Con' ,e13.0 y 4.>()<'deyuelv>c aprobados, en 
los mismos términos en que lo hizo el Se
nado, ,los siguientes proyectns de lei: 

El que crea diversos empleos en el Tri
bunalde Cuentas; y 

El que autori.za al Presidente de la Re
públic.a para que invierta hasta la 'l,Uma de 
$ 20,000 en indemnizar a los o:ijciales del 
Batallon Magallánes. 

Se mandaron comunicar a S. E. el Presi
dente de la República. 

Informes 

;El inciso 1.(), del artículo único del pro
yecto se da tácitamente por aprobado. 

El inciso 2.0, en que se suplementa en 
$ 50,000 al ítcm 1718, para pago de hono
rarios de exámenes de instruccion secunda
ria y superior, resulta desee.p.ado por 11 vo
tos contra 6; 

El inciso 3.0, en que se suplementa en 
$ 50,000 al ítem 1871, para creacion de cur
sos parale,los y de nuevos cursos, agregando . 
en la glosa la frase: En los liceos de hom
bres e institutos comerciales, resulta 'apro
bado por 10 votos contra 7. 

Uno de ra ComisiolIl de Hacienda recaido Con la misma votacion se dieron por apro-
en e,l pro'Y'ecto de lei iniciado en un men- bados Ins incisos 4.0 y 5.0, en que se su
saje de S. E. el Presidente de la Repúbli- plementa en $ 60,000 al ítem 1956, para 
ea, sobre modificaciones a la lei número creacion dc cursos paralelos y de nuevos 
2,654, de 11 de mayo de 1912, que creó la cursos en lns liceos de niñas; y en $ 15,000 
Caja de Emision. al ítem 1870, para pagar las elases de se-

Quedó piara tabla. gundo idioma optativo en aquellos liceos 
Dos de la Comision Per'illanente de Pre- en que se ofrezca ,a los alumnos uu tercer 

supuestos ,recaidos en los siguientes nego- idioma, en conformidad al plan de estudios 
cios: vijente. • 

Uno, en un mensaje de S. E. el Presiden- El inciso 6.0 en que se suplementa en 
te de la República sobre autorizacion para $ 1-1,000 al ítem 57;3, para sueldos d,e onc-e 
invertir 'hasta la cantidad de $ 8,796, en profesoras de economía e hijiene CO'n ocho 
v-tender diversos servicios urjentes de los horas semanales de clases y $ 1,400 anuales 
departamentos de San Antonio y Rio Bue- cada una, resulta aprobado por 14 votos 
no; y contra 3. 

,El otro, en el proyecto de lei, aprobado El inciso 7.0 en que se suplementa 00 

, por la\ Cámara de Diputados que tiene por $ 10,000 al ítem 2029, para pago de em
objeto conceder suplemento a ywrio's ítem pleados suplentes, se da tácitamente por 
del Presupuesto de Instruccion Pública. aprobado. 

Quedaron para tabla. El inciso 8.0 en que se suplementa 00 

$ 30,000 al ÍteI)l 2030, pal'!a adquisicion de 
Al entrar a consider,ar los asuntos de fá- mobiliario y mat~r~al de enseñanza para los 

eil despacho el señor Ochagavía ruega al establecimientos dependientes del Mj,niste
señO!l'Presiden'te se sirva suspender por es- río, etc., resulta désechado po'r 10 votos con
tas últimas sesiOllles lla tabla de esta clase tra 7. 
de negocios. El inciso 9.0 en que' se suplementa en 

En la hora de los incidentes e¡l señor Mi- $ 30,000 a c3da uno de los ítem 2033 y 2094, 
nis1Jro de JUSlticiae Instru~cion Pública pal'a reparaciones urjentes que tengan por 
f()ll'mula i~dicacion para que se acuerde tra-' objeto la conservacion de l.os. edificios fi~ca
tal' sobre tabla el proyecto de leí, aprobado les o~upa~os. por establemmlento~ de. lllS

por la Cámara de Diputados sobre suple- trucClOn puWlCa y por escuelas prImarIaS y 
mentos la diversos Ítem del Presupuesto de normales, resulta desechado por 12 votos 
fustruccion que ha sido ya informado por contra 4. , 
la Comision Permanente de Presupuestos. El inciso 10, en que se suplementa en 

No habiéndose opuelsto ningun señor Se- $ 60,000 al Ítem 2032, para arriendo de 10-
nado'!", por asentimiento tácito, se acuerda cales destinados a establecimientos de ins
proceder a la discusion inmc,diata del refe- truccioll secundaria, superior, comercial, 
rido p-roye:cto. etc., resulta aprobado por 9 votos contra 7. 

Puesto en discusion jeneral y particular Al vota'rse el inciso 11, en que se suple
a la vez, usan de la palab'!"a el señor Wal- menta en $ 200,000 al ítem 2082, para pago 

., ker Martillllez y e,l señor Ministro de 1ns- de la renta de arrendamiento de locales de 
truccion Públi'ca. instruc'cion primaria, el señor Claro Solar, 

Cerrado el debate se acuerda, a insinua- COin el asentimiento de la Sala, formula in
cÍon del señor Presidente, proceder a la vo- dieacion para reducir a $ 100,000 el monto 
taciO'n por incisos. del suplemento que se propone a este ítem. 

\ , 

( 
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'Puesto. én vO'taicion el in'ciso en la forma ta~ el artí'culo 4.0'1, de'l proyecto de lei fol'aprobalda pO'r la Oámlara de Diputados re· mulado en d infoTime de la ComisiO'Il de sulta desechado por 9 votos -contra 7, Y se Lrrdustria y Obras Públicas, recaídO' en el da tácitamente por aprobado .el inciso ~n men~aJje del Eje1cutivo sobre modificl8.'cioo€S la fo:rilna propueslta por el señor Claro So- a ,la lei número 2,623, de 24 de enero. de lar con el voto en contI1a del señor W,alker 1912 de concesÍon del fe,rrolc,arril y puert'O' Martínez. de Quintero" que h,a:bia quedado pendiente , El inciso 12 se da tá;~itamen:te por apro- a peticion del señor O:olI'rea. bado. Ei espresado Seuado'r formula indica'cion El proyecto aprobado con las modifica- para; sustituir el inciso 1.0 del artículo 8.0 ciOOJies -es del tenor·sigui:ente; de la lleí de concesion por e'l ill'cÍ'so 1.0 del 

PROY~CT0 DE LEI: 

"Artículo únrco.-Concédense los siguien
tes supl-emenio'S a lo~ ítem del pllesupuesto 
del Ministerio de Ill'sltruccion Pública que a 
con6nna1cion S'e e'sipl'csan: 

Omcuenta mil pesos al Ítem 1871, "pall',a 
cre'acion de cursos paralelos y de nuevos 
C'U'I'SOS, agre,ganldo en la glosa la frase "en 
los liceos de honibres e instlitutos comer
ciales" ; 

Seslenta mil pesos al ítem 1956 "para 
cr~acion de cursüs paraile10s y d'e nuevos 
cursos en los lÍIceos de niñas"; 

Quirrce mil pesos al ítem 1870 "para pa
ga1r las cl.ases del s'egunido idioma optativo 
en aquenos, liceos en que se ofrozca a los 
alumnos 1N1 tercer idÍoma,en confomnidad 
al plan de estudiO's vijenie''', rugregalndo a 1a 
glosa la siguiente fra:se: "incluyéndose 1'08 
liceos de niñas"; . 

Ca'torce mIl pesos al Ítem 573 "sueldo de 
once profesores de e'c'onomÍae hijiene do
méstica, con 00ho hora's !Semanales de cla
.ses, y mitl. cuatrolcienltol8 pe'80s 'cada Ull!a ", 
~'U'stitl1yendo 00 la p.'loRa la pala!hra "o'Oce" 
po'r "ve'intiuna"; 

Diez m'¡¡ pesos al ítem 2029, "para pago 
de em'plea,dos SlUplentes, no pudiendo impu
ta1rse diferencias de sueldo por reemplazo 
de emplradoo del órden admin1istr:ativo en 
losestablecimientds de instrucclon". 

Seslell!ta mil pesos al item 2Ó32, "para 
arriendo de lolca~es destÍlllado's a estableci
mientos de insltruc'cion' secundaria, superior 
y comC>l'cial y a estaMecÍmientos espeeiales 
cuya a\<;¡igua'cio'll ll!0 ñgu~e en un Ítem espe
cial de r] presupuels'to y piara m1ayOTes pre
cios de arreIl!damien1to de }ocales"; 
. Doscientos mil pOOIO'S ait item 2082, "para 

pago de la renta de' arveridamiellto de 10-
C';lles de inSltrucciou: pr,imaria". 

El gasto se deducil'á de la may()r entra
da proveIlllien'te de la esportaci()n de sa
litre ". 

articulo 4.0 de[ proyecto de la ComisiOOl. 
Usan de la prala;bra ell cOlnJtra de esta in-' 

dieacion los 'señores BúllJl8S yG1aro Solar", 
Cerrado el debate se pI'()Icedie a votar la 

indica1cion del Señor OOlmea y l"esulta dese-o 
chada por 13 voto~ con'tl'a 4. 

El proyedo de lei apraba.do es del tenor 
siguieIl!te: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artículo 1.() Reem'Plázanse lOB incisos' 
primero y segundo del artículo 1.0 de la 
lei número 2,623, de 24 de enero de 1912, 
por los ,siguientes: 

." COInicédese a don Allbe~to OO'Uisiño O a 
quien sus derechos re'p~esell'te: ~ 

Perm'ilso pam construir y esplOltar un fe
rroca,rril a vapor () de tvaccion eléc'tri'ca 
de 'trOlcha de 1.676 ID., que paIitien1do del 
puerto de QuintCTo empalme en la estacion 
de San Pedro de la lme'a de Santiago ,a 
Via]pair:a1iso. 

Ar't. 2.0 Los plazOls in:di'0ados en el artícu
lo 4.0 de la leí citada serán los siguientes: 
de treiS meses para someter 10's pl]¡3illOS a la 
:;:¡yobrcc':'on del Presidente de la República ¡ 
de. dielciocho mes~s pal'a iniciar los trahajos 
de construccion y de cilJlco años para teI1mi::
nar y entregar al sewi'cio púhlico las (¡lbl'illiS 
consu'~tadas . 

El primero de dichüs plazos se conltará 
desde la fecha de la pI'0'lllu1ga'cion de la 
prese1nlte leí, y 10ls dos últinms, desde la fe
cha de la rupl'obacion de los planOls pOT el 
Presidente de ]a República." 

Se s'Uspen'de la sClSion. 

A segun!da hora, entranido a la órden del 
(lía, c(mtinúa el debate que quedó pendien
te éñ ,sesion de 28 die rugosto ú}:t'imo en la 
interpelaícion reIal1;~va 'a la prO'piedad sali
trera. 

El 'señOir AldunaJt'e Sollairque h1abia que,
dado con la pa}abl'a sigue danldo desarro-

--l.- Ho a suis observ,acioIlie's y teI'm'Ína di,rijien-En. conformidad al alcuerdo addptado al do ,a[ señor Ministllo de Ha:eÍ!enida l1as i.i... 'final 'de lasesli<l'Il anteri~r se pro~ede a yo- guienteiS pv~gu'ITta: _._ __~,.~J 
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1.ú¡,Oree el señor Minisltro que se pue

,dan mensur.aT al norte del paralelo 23 per

"tenelllci8lS salitreras concedidas por el go

bernador de Antod'agasta 1 
, 2.0 ¿Cree que por via de nulidad o rec

tific,aciionde mensur8ls o de repolsicion de 

linderos se puedan tra!sladar al norte de 

dicho ,paralelo pertenencias mensur,Ridas al 

SUr de él y Qtorgadas por el gobel'lllador 

de Antofagasta o el intenclente de Ataca

ma! 
3.0 í,CJ'iee que la Delegacionde Salitreras 

ha gastado to,do el celo y dilijencias nece

sarias para evitar, como ha acontecido que 

111 est8JCalS de las conce:didas por -el go

bernador de A:ntofagasta y el intendente 

de Atacama se haYian' mCIJIsuraldo al norte 

del parailel<o 23, sin provo'car Ul1!a reisolucion 

de fondo de los Tribunales Superiores sobre 

la 'll1'atetria 7 
4.Q b,Cree :que cÜ'IlVlÍene tomar med'idas 

para: ,corI'ejir ,estos he'chos 'e impedir su 

repeticiou, 'entre la,s cuales figuraria la de 

llevar 1as c.uestíones a1 CO'llo:cimiento de los 

Tribunales de .Justicia en forma c'ontenciosa 

y, <lpnverriente 7 
., 5.0 ¿Cree, que conviene h'acCT eficaz la 

vijüa'll!cia de la patmpa pam impedir que 

particulares sin títu.lo4S o con títulos no re

conoci'dos por el Goibier.no se apoderen de 

terrenos sal'itrales y coloquen al Fisc'o en 

trituac'ion de litigar coono demandante ~ 
\ 6.0 bConsider,aconveniente a 10ls intere

nel:! de tl'es peritos comóen el CalSO d~ Ull:8. 

mensura y COimO, paTece que ha estadO' pra,c

ticá.ud010 la Delegacion? 
El 'Señor Ministro de Hacienda elSpTesa al 

honmaible Se/riJ~dor de O 'HÍlggln¡s . que ha 

oido con atencion y 'con :interes lrus obser

v,aciones que ha formulado aCCTca de la 

cueSltion saJl'itrera; en 'cuanto a las pregun
tas que le hadirijido nece,sitará algunos 

dias de plazo a :fin de contestarlas en de-

bida fo.l'111a. , 
El señor Clruro Sola1' OOpreSla que en la 

sesion pró~ima hará algunas observaciones 

en este debate. 
Por haber llegado la hora queda pendien

te esta inlterpelacion y con la palabra el 
espresado señor Senador de Aconcagua. 

Se levanta la sesion. 

Cuenta 

Se díá euen ta: 

De cinco informes de Comisiones. 
El "primero, de la Comision de Gobiern.o, 

acerca de la solicitud de don Ltlls Baseu

ña1l Santa María, comisario inspector de la 

policía de Valparaiso, sobre abono de ser

vicios. 
El segundo, de la Comilsion Permanente de 

Presupue,stos, dice como sigue: 

Honorable Senado: 

ses fiscales la pauta proclamada por la De- Hemos considerado el mensaje en que se 

legacion Fiscall de Salitr.eras, de no euta- inicia un proyecto ,de lei, tendiente a {l<)ll

blal' a,ccio!nes posesotrias en ampa1'O de las ceder a la Junta de Beneficencia de Santi,a

salitreras del Estado y de tolerar de e,ste go un ansíEo estraordinario de $ 65,323.41, 

modo ,qwe los pal"ticulal',es ~e hagan justicia con el objeto de que cancele diversos' tra

por ,só. miSlllllüs en ~os 'cas'Os de tiituros contro- bajos de pavimentacion ejecutados frente a 

vertidos o inicien una posesion sin títulos ~ sus propiedades. 

7.0 ¿·Creeél Gohierno que en los casO's La ·difícil situacion económica por que 

en que un acta de mensura no contenga in- atraviesa esa corporacion, no le permite Sl1-

di:cacion alguna respecto al llUgar euque tisfa'cer con 'Su presupuesto ordinario los 

se efeetuó la 'opera'CÍorr, es lícito al particu- gastos que el mensaje señala, ya efecto 

!ar interesado colocarse donde mas J.e plaz- de que no incurra en una mora que perju

ca y '!.~char sO'bre los hombros .del Estado dicarÍJa alJ. pago de obras ya Tealizadas, so

l'a carga de probarle que e,sa no es la ~ubi- licita el Gobierno que se otorgue a la Jun

ca!cion primitiva? ta los fondos necesarios para cubrir su deu-

io O le parece mas arl1cglado a la lei y al da pe1ldiente. Como fuente de ingresos, M1l 

sentJÍdo comUlIl que en tales casos sea el sa-' qué 'saldar el gasto, señala la mayor entra

Utrera f'!t qm' tenga {lue pro,bar la iden- da y¡roveniente de la esportncion del salí-

tidaddel telTcno en que quiere :restablecer tre en el presente año. ' 

sus liIú'\!ero& .Y obligarlo a Y¡Tovocar un jui- Sien1do notoria la escasez de .. 10s re~u~sos 

elo ODdinario en que la materia se diseuta con que cuenta la Beneficencla Pubhca, 

con toda la detenciall que merece ~ vuestra Comision Permanente de Presuy¡ues-

En otros t&l"minOis, f'eree el GobiCT1lo que tos os aconseja que aprobeis C'ste asunto tal 

'en los C8lSOIS dudosos' de repoS'Ício:n de linde- como vien4! forrnu~ado. 

"ros debe orldinarizaTseel juicio y no austan- Sala de Comisiones, ~de Isetie;nbre de. 

ci'an¡e 00n sola el mérito de las declaraiCio- 1917.-J. Walker M~mez.-Jose p~ 
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..Alessa.ndri.-Pedro Conea O.-Ramon Gu.. (¡errado el debate, se dió por aprobada la 
tiérrez, Secretario. modificacion. 

y los tres últimos inf.ormes, de la Comi- Pr~ferenCla 
8iO'l1 Revisora 'de Peticiones, recaídos: 

En la solicitud de doña Elvira Valdivia, El señor Oonzáiez Errazuriz (Ministro de 
viuda del inspector de la policía de Arica FerrocarriJes).-Ruego al Senado que acuer
don Francisco Urzúa,en que pide se le COll- de discutir, despues de los incidentes, una li
c.eda una pension de gracia. jera modificacion introducida por la otra Cá,.. 

En la solicitud' de doña Teotiste ,Cister- mara en el proyecto que autoriza la contrata-
na, viuda 'de Váisiquez, sabre pensiono cíon de un, empréstito para la Empresa de los 

En la solicitud de don Froilan Díaz Can- Ferrocarriles. 
bO, ex-comisario de la policía de Santiago, " 
'im que 'Pideaibono de tiempo. Cobro de los derechos de aduana 

Obras de defensa de Ooncepcion El señor Bruna.-Deseo llamar la atencion 
del Senado i dd Gobierno hácia las p'3rturba-

l!.1 señor Charme (Presidente).-Pido el ciones que' se estáu produciendo en el 09-
asentimiento del Senado para que se discuta mercio i en muchas industriás por lt\ lei 
solire tabla UDa lijera modificacion introduci- 3;201, de enero 22 del corriente año. 
da por la Oámara de Diputados en el proyec- Como se s&.be. esa leí dispuso que los de
to 1;obre obras de defensa de la ciudad de rechos de aduana, tanto de importacion como 
Ooncepcion. de esportacion, se cobrasen en re~acion con. 

Acordado. el valor comercial qu~ tiene la moneda na-
En discusion la modificacion. cional de oro, abandonando el sistema de co-
El sefio~ Secretario.-El oficio de la otra brar en l'elacion a los dieciocho peniques que 

Cámara dice así: la lei asigna a esa mO,neda, i que era el que 
«Santiago, 5 de setiembre de 1917.-De- ántes rejia. 

vuelvo a V. E., aprobado por la Oámara de Ouando se dictó esa medida, los salitreros 
Diputados, el proyerto quo autoriza al Presi- hicieron una presentacion al Gobierno Ha
dente de la República, por el término de tres mando la atencion a los perjuicios que esto 
años, para contratar, por propuestas públi- significaba i a la injusticia que habia en co
cas, la construccion de un malecon de delan- brar hasta las mismas letras sobre Lóndres 
~a en la ciudad de Concepcion, con~ las en relacion a esa moneda. Pero, como siem
crecidas del rio Bio-Bio, sin otra modificacion pre, las ra~ones de los salitreros no han sido 
que la de habar suprimido la frase final del atendidas. 
inciso segundo lid artículo 5.0 que dice: «las Pe1'o ahora se estáu presentando las conse
cuales serán de cargo del contratista:&. cuencias de er,a lei con un carácter de escep-

El artículo 5.° aprobado por el Senado es cional gravedad i sobre esto deseo llamar la 
del tenor ~iguiente:' . atencion. 

«Art. 0.° Se declaran de utilidad pública Se sabe que la cantidad de oro que existe 
los terrenos qUB sean necesarios para la eje- en el pais es mui limitada i que, fuera de la 
eucion completa de la obra, conforme al pro- q"e hai en la Caja de Emision i on poder del 
vecto oficial. Gobierno, no qued~ en manos de particulares 
" Se autoriza al Presidente de la República sino una can ti dan mui insignificante. 
para ordenár las espropiaciones correspon- En estas condiciones, se está produciendo 

--dientes, con arreglo a la leí de 18 de junio una demande estraordinaria de oro, no solo 
de 1857, las cuales serán de cargo al contra- para satisfacer 10l> derechos aduaneros al Fis
tista~ . co, sino porque muchas person;:ts desean apro-

El seOor Búrgos.-'-En realidad, no tiene vechar el alza del cambio para convertir sus 
ninguna importancia la modificacion introdu- economías en oro efectivo, lo que produce 

. cida por la Cámara de Diputados, i me pa- una mayor demanda de esta moneda i una 

..rece que el Senado haria bien en aceptarla. ocultacion de la misma, lo que contribuye a 
En realidad, todo el artículo 5.0 es innece- su mayor valorizacíon. . 

.sario, porque no hai niugun terrt.·no que es- Así no mas se es plica que la moneda de oro 
propiar, pero, atento al estado del proyec- valga hoi veintidos peniques, en lugar de los 
to, lo que procede es aceptar la modifica- dieciocho que fija la lel, o sea, que tiene un 
cían. recargo de veintiocho por ciento. 1 como to-
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dos los derechos, tanto de importacion como ferencia, .10 que queda a enorme distancia del .. 

de esportacion, se cobran en reIacion a este veintiocho por ciento que t~nemos en Chile,. i· 

valor, resulta que hoí se están cobrando éstos esto no es porque el estado de nuestras finan

con un recargo de veintiocho por ciento. zas ni el de nuestras in.dustrias sea superior 

De modo que los derechos de importacion, al de los Estados Unidos. 

que grava~ casi por. igual al pobre i al rieo, i Lo que sucede es que se ha ido creando, a 

que ya hablan espenmentado un aumento con consecuencia de esta lei una dem¡¡,nda artifi

la vijencia d~l actual ar~ceJ, se ven recarg.a. cial de oro, que hace s;bir su precio, sin Gue 

. dos en ventlOcho por Ciento, por ahora, SlD nadie pueda ponerle remedio, ya que es im

que pueda preverse a dónde pueda llegar este posible su importacion, pues todos lós paises 

aumento. 
han prohibido la salida del oro. 

I 1 esto sucede ~n los m~smos momentos en Todo esto. me conduce a pedir al señor Mi-

que las .mercadenas ~sperIme~~an a~mento en nistro de Hacienda que se preocupe de este 

sus peCIOS en los paIses de ofIJen, 1 en q?e se probJemSl. itrate de salvar la3 dificultades que 

ven reca~gadas por los fu.ertes seguros 1 fle- dejo señaladas. La, derogacion de la lei a que 

te~ maritImos, lo ~:Iue esphc~ que l~s conau- me refiero, se impone, i podria buscarse eómo 

mldores no espen~ent(ln nmgun ~Ie~lestar a reemplazar lo gue actualm~nte produce por 

pesar dt;ll alza consIderable del cambIO. medio de contribuciones estudiadas con es-

Pero a la sombra de esta leí se está impo- píritu de justicia.; i equidad. 

niendo a las industrias i al pueblo muchas En tal caso, se tomada como base para los 

gabelas. Los ferrocarriles particulares del recargos el tipo de 18 peniques para el peso 

norte tienen estipulado que sus tarifas se co· oro. 

brarán con el recargo qU,e fije el Gobierno Tambien el Gobierno podría esiudiar 'cómo 

para el coho de los derechos de aduana, de traer oro por cuenta de los particulares, pues 

modo que ahora están cobrando sus fletes i posiblemente los Gobitrnos estranjeros que

pasai.es con un sobreprecio de veintiocho por rrian permitir su espol'tacion como una de

ciento sobre lo que corresponderia sin esta ferencia al Gobierno de Chile. 

malhad3;da leL " El sefior Quezada. (Ministro de Haciendá). 

Lo mIsmo sucede con el comerCiO mayOrIS- -No he tenido la fortuna de oir tQdo el dis

ta, que acostum~ra .hacer sus. ventas en oro curso del honorable Senador por Antofagasta; 

sellado, lo que sIgmfica, tambIen un enorn:.e pero por lo que he alcanzado a oir, Su Saño

rec~rgo en l~ mercadel'la. . ría se ha referido a los efectos que está pro-

C?1D? re~umen.de est,?, puede. deCirse que dueiendo la aplicacion de la lei número 3,201, 

el publIco 1 los lDdustnales reCIben por sus de en~o de este año que ordenó fijar el re

product?s pes,?s oro con un valor de diecio- cargo de los derecho~ de aduana con arreglo 

cho pemr¡ues, 1 sus compras las hacen pagan- al valor comercial del oro. 

do veintitres peniques pOlO cada ¡Jeso. Tomo nota con mucho interes de las ob-

, Pero lo mas grave de esto es la incertidum- servacione::; que a esta respecto ha formulado 

bre en que se encuentran todQS para hacer el honorable Senador, i en cuanto al último 

ses cálculos sobre el futUl'O: el salitaero, por punto a que se refirió, esto es, a la conve

eiemplo, que antfls pagaba veintiocho peni- niencia de. que el Gobierno dé facilidades 

ques como derecho de esportacion por quintal para traer oro al país, puedo anticipar a Su 

tispafiol, paga hoi treinta, i cinco penique~, i se Seño~a que el Gobiern~.s~ pre?cupa de !"sta 

pregunta cuánto pagara en el futuro, 1 esto matena. En efecto, el !vllDlsteno ha manifes .. 

retrae de asegurar precio para su producto tado ya a todos los particulares que se le han 

para el año próximo, puesto que recibe el va- acercado, que el Gobierno les dará todas las 

lor de su artículo en moneda esterlina. i paga facilidades que esté en Sil mano otorgar a fin 

sus fletes, derechos i mercaderl'as, en moneda de que puedan traer al pais el oro que neca

de oro, cuyo premio en el futuro es una in- siten. Me pare~e que si se trajera al país una 

c6gnita. 
buena cantidad de oro, los e~ect.o~ de Ja l~i 

¡,I en realidad ha baiado tanto la moneda de enero de este año se modificanan con tillo

esterlina respecto al oro? Si tomamos como derablemente. 

base el cambio'que existe entre Nueva York Por lo demas, me impondré por la prensa. 

i L6ndres que ántes de la guena era de cua· de las observaciones completas del señor Se

tro pesos ~chenta i cinco centavos, i que hoi nador i las toptalé en cuenta con la atencion 

es de cuatro pesos setenta i cinco centavos, qQe por su objeto i por su procedencia mere-

t.emoB que hai solo un dos por ciento de di- ceno 
. 
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Publicaciones periodísticas 
prema falló desfavorablement/el mas impor .. 
tante de ellos. el de la salitrera Lealtad. ' 

El honorable Senador por V jl.ldivia, don 
El señor Aldunate.-Tienen asiento en esta Eliodoro Y áñez, sabe que con esa sentencia 

Oámara cuatr-o Senadores que son propieta- desapa.reció el interes de ocho por ci~nto que 
ríos de La Nacían. yo tenIa eventualmente en este negocIo, como 

En este diario se ha abierto una campaña desapare?ió el i~teres, _de cu~tro por ci?nto 
de chivateo contIa los discursos que he ve- que el mIsmo se~or Yanez tema en el mIsmo 
nido pronunciando sobre la propiedaci salí contrato, como mI colega de .defen~a. . 
trera, con el evidente propósito de ensordecer De est~ man~ra, en. novIembre de 1910, 
l,a opinion i de desorientarla respecto a la na- cuando dlCt~ba m~truccIOnes sobre mensur~s 
turaleza i alcance del debate, en el Consejo SalItrero, el que habla no tema 

L <.:1 d h f·d interes en ninO'una salitremdel Toco, ni men-os oena oree a que me e re en o son . ~ 

1 bl d bl·· L' surada nI por mensurar. os responsa es o esas pu lCaClOnes. l'Jn Q' ' d· t· d t h eh s . . . Ulero ajar cona anCla e es os e o 
vez de rebatIr los conceptos que he emItIdo 11 J.. bl· 1 d ct dIos . . d· . porque a e o m" o Iga a con u a e en la fiscahzaclOn e una Importante ofiCIna . t . d L 'AT • 

úbl · 1 b 11 ·d d . h Senadores prople,arIOs e a .LVaewn. ]J lca con a ca a erOSl a que siempre a El - B S· t ' . . . senor runa.- len o que no se encuen-calactenzado a los p,¡litlCOS que han temdo 1 Q 1 t . t . d L 'AT ·on . tre en a ,oa a o ro prople ano e a .L\aez aSIento en el Senado, en vez de proceder con t . d d . 
" mas au onza o qu~ yo para ar una respues-la VIsera levanhda 1 guante blanco han acu- t 1 1 bl...:! d O'R·· . .. a a 1Ollora e >Jella or por Iggms. 

dIJo al camInO vedado de valerse de espada- 'N 1 t' l 1 f ·do 
h· d .. d o conozco e ar ICU o a que se la re en e Ines e encrucIJa a. , -, 1 h·d . d 

1 t t h 11 d h t · Su Senona; pero por o que e 01 o, entIen ó en AS e erreno se a. cga o as a Impu·., '1 11 1 ~ 
t · l· . . I que se refiere a un aItlcu o que ava a uma amones ca umnlOsas, _. 

", t' 1 d h· d' '1 rflsponsable del senor don Galvarmo Gallardo 
en un ar ICU o e Ol se tee que e eme N· "'1 G II d 1 b d 

'¡ bl h t t d d' d· 1 Id ~. Ieto. 1.... sefior a ar o es un co a ora or la a a ra a o e Impe Ir a mensura (, d 1 d· . I d 
t 't 1 1 ·1 . 1 . d 1 1 1 e tan.:>, no un emp ea o. 

1 tI os e 11 enos a norte e para e o 23 para El ~ Eh· l·' 1 ') 
d 1 1 d ' b 1'· '. , senor C emque.-,·¿ qUlen o paga .. ar ll.gar a a mensura A btulos o I VIanos 1 El - B E '·b t ·t t 

-1" senor runa.- scn e gra Ul amen e. 
favorecer as] las reclamacIOnes que proyee- El - Eche ¡'q S''· d I . . ,senor n ue.-- I no recuer o ma • tan SOCIedades orgaDlzadas en el estmn¡ero l· - G 11 d r 1 
con este fin. ' e .mIsmo senor a ar o, .en un ar ICU o pu-

. . bhcado con su firma, ha dICho que es pagado 
, Ante mIs cole~as, que conocen J~ll actua- por La Nacían. 

eJOn'parlamentar~a.en las reclamaclOn~s del El señor Búlnes.-Todos los diarios pagan 
GobIerno ~e BolIVIa contra las seDtenCIa~ de a sus colaboradores. No traiga Su Señoría co
nuestros tnbunales, que negaron la valIdez sas como estas a la Cámara, 
de lns títulos del ~'0.CO, a:nte loS polí~icos q~le El señor Bruna.-Repib que el señor Ga. 
ha~ ocupado el MIOlsterlO de RelaCIOnes Es- llardo colabora gratuitamente. . 
terlOres 1 que me han h~cho el hono~ de con- No veo por qué motivo se puedan hacer 
gult~~me .sobre la materIa, no necesIto hacer cargos al diario La Nacían por 'artículos que 
rectIficacIOnes, se insertan con la firma i bajo la responsabili~ 

Pero yo pregunto a los honorables propie- dad de sus autores. 
tarios de L(J Nacion si está conforme con la El señor Aldunate.-No acepto la esplica-

, solidaridad en el decoro i en el respeto mu- cion, porque no considero que el señor Ga
tuo que obliga a los miembros de esta Cám(i- lIardo Nieto tenga responsabilidad i todos sa
ra el ponerme en el caso de declarar, para el ben las relaciones que hai entre él i los pro
público que no conoce e~tas cosas, que jamas pietarios de La Nacion.' 
he patrocinado la mensura do un título sali
trero no adjudi'cado del Toco, que no he te· 
nido jamas interes en ellas, i que pública

Preferencia 

mente he recha~ado todo lo que tienda a El señor Lazcano.-La Honorable Cámara 
rl~struir el respeto que n:terecen las sen.ten- acordó preferencia para el proyecto económi
Clas de 10b tnbunales chIlenos sobre salItr~- co en la órden del dia de esta seston· pero , , 
ras del Toco. como hai una interpelacioll pendiente i segun 

Los únicos pleitos que he defendido sobre el Reglamento prima sobre toda otra materia, 
salitreras del Toco, versaban sobre salitreras me atrevo a pedir a los señores Senadores 
mensuradas que tenian i tienen una ubicacion que tienen interes por intervenir en dicha in
'c:onocída. A mediados de 1910, la Corte Su- terpelacion, que permitan a la Cámara ocu-

., 
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. parse del prbyecto aludido, cuyo despacho la modificacion consiste en que el Presidente 
talvez no dC!Dand", mucho tiempo, ya que ha de la República podrá contratar una parte 
sido estudiado detenidamente por la Comision del empréstito si no obtiene la totalidad, i la
informante: Empresa de los Ferrocarriles queda autoriZ?,-

El señor Claro Solar.-Por mi parte, dado da para solicitar de la Caja de Crédito Hipo
el carácter urjente del proyecto para ~l cual tecario un préstamo por el saldo. I 

pide preferencia el señor Senador por Curicó, El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
no fengo inconveniente alguno para que se -Exacto. 
trat? ántes de la interpelacion; p,?ro c?mpren- El señor Wa~~r Martíne~.-lm honorable 
dera el Honorable Senado que SI hubIeran de Senador de CUrIeo, que es mIembro del Con
quedarme muí pocos minutos para hacer 11S0 sejo de la Caja, podria darnos luz sobn, nna 
de la pala.bra, no valdria la pena que entrara dificultad. " 
a hacer mIS observaciones, que quedarian cor- Yo pl'Opuse que se estableCIera la autoTIza
tadas, i me reservaria para despues. cio~ por una cantidad, detern;i~ada, porque 

El señor Charme (Presidente).- Ofrezco la CrCla que solo así podna la, Caja acordar el 
palabra. pr'éstamo. Esa indicaQion fué aceptada por el 

Terminados los incidentes, Senado, i por eso se puso la suma concreta 
Si no hai inconveniente, se darán por apro de veiutiun millones Je pesos, modificándose 

badas las indicaciones de preferencia pro pues- la frase del proyecto primiti,:o quP, decia: 
tas por el señor Ministro de Ferrocarriles i «que produzca hasta "Veinte mlilones de pe-
por el señor Senador de Cmic6. sos». Ahora se autoriza' a la' Empresa parli 

Aprobadas. pedir el préstamo por el saldo, que es indefi
nido. ¿Es bastante estO para ,la Caja? 

Empréstito para los ferro ca- El señor Lazcano.-La C"lJa, como se sa-
rrIles del Estado be, puede prestar con garantía de bienes que 

no son estos a que se refiere el proyecto, : 
El señor Charme (Pl'csidente).-Conforme por esto es que se hace necesario dic~ar es-

a. lo acordado, pongo en discusion la modifi- ta lei, 
()acion introduci,da por la otra Cámara al pro- El señor Vfalker Martínez.-No me re?f'
yecto que autorIza la contratacion de un em ro a la garantIa, Lo que .deseo sab6f es SI la 

.préstito para la Empre8a de los Ferrocarriles Caja po.drá conce~er el présta?10 si no se fija 
. del Estado. en la leI una cantIdad determInada. 

El señor Secretarío.-Dice el oficio de la 'El señor Lazcano.-La duda que manifies-
Cámara de Diputados: ta el honorable Smador de Santiago en I"ea-

«Santiago, 6 de setiembre de 1917.-La lidad no existe, a mi jt:Iicio, porque todo pe-
) Cámara de Diputados ha dado su aprobacion ticio?ario dice la suma que solicita, i la Caja 

al proy~cto de lei por el cual se establece que s~ fija tan s?l~ en que, la garantí,', sea !ilun· 
el PreSIdente ~e la República podrá contra- cIe~te, ¡,Que InCOnVf'lllente, habna para qU,e 
t~r, en d~termlDadas condiciones, el emprés, l~ Empresa, de los Ferrocarriles puú~era sol~
tIto automr.ado por las leyes número 2.84;', ('.Jtar el prestt1mo hasta por los vemte mI-
de 2ti de eüero de 1914, i número 3,236, de Ilones'? -
{) .de f~brero del presente año, sin otra mo- El señor Walker Martínez.- Eso es lo que 
dlficaclOn que la, de hab~r sustituido el inciso yo indicaba, pero la otra Cámarq IJO concreta 
seg~n~o del artIculo {¡DIeo del proyecto por ninguna cantidad sino que habla de un saldo 
el slgl1lente: que no se sabe a cuánto alcanzará. 

«En ~aso de no contratarse, en todo o en El 'Señór Ovalle.-La autorizacion es haRta 
parte dIC~O empréstito por el Presidente de por veinte millones de pesos, 
la Repúbl,lCa, se autoriza al Consejo de los . El señor Lazcano.-No importa qne no se 
FerrocarrIles para que pueda eontratarlo por fije la cantidltd en la lei. Muchas veces lOE 

un ,:alo1' , equiv~l~nte o por el saldo que no solicitantes no precisan la cantidad, limitán
hU~llere sldo/emltldú en virtud del inciso an- dose a decir que piden la mayor suma que 
tflrlor, en moneda 11acional de oro o su equi- pueda prestar la Caja con la garantía que se 
v~lente e? mon~da corri~nte, con gam?tÍa le ofrece. Así es que pI préstamo que solicite 
hIpoteCarIa de bIenes sufiCIentes perteneClen- la Empresa de los ]'errocarriles dentro dtl 
tes a la Empresa, sujotándose la operacion a los límites de la Jei, estará tambi~n limitado 

, las prescripciones jenerales de la lei de 29 por la garantía 'hipotecaria que presente. 
de agos;o de 185ih. '. E~ señol" Aldunate',-El inconveniente que 

El senor Claro Solar.--SI no entIendQ mal, pudIera resultar provIene de la ledaccion, que 
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dice: «en caso de no contratarse en todo o merciales de una gran zona del pais. Uno ~e 
en parte el empréstito, etc._ ~Quién debe los señ~res cousejeros de la Empresa. me ~lJO 
decir si se contrató o no el empréstito por el en ocaSlOn pasada que se hallaban en el dIle
Gobierno o cuánto se contrató'?' Creo que bas ma de hacer la nueva via. o de comprar el 
taria con que el Ministro de Hacienda lo de- mate~ial rudante. indispensable para atender 
darase a la Caja. las VI as actuales 1 que, naturalmente, se ~a-

El señor Tocornal (Ministro del Interior) bia resuelto adquirir el material necesarlO; 
-~Su Señoría indica que seria conveniente yo estimé que e~30 era la resolucíon mas ati
poner en la lei que el Ministro sea quien haga nada. Ahora se podrán atender ámbas nece
la declaracíon de no haberse podido colocar sidades. 
el empréstito en todo o parte'? Talvez no es- El señor Oharme (Presidente).- OIrezco 
taria de mal'! consignar esta acIaracion. la palabra. 

El señor Aldunate.-Ya no podemos noso- Cerrado el debate. 
tros hacer modifir:acion pero lo que he dicho Si no se pide votacíon, se dará por aproba-
puede quedar como un 'antecedente que sirva da la modificacio~ propuesta por la Honora .. 
para establecer el sentido i alcance de la lej. ble Cámara de Dlputados. 

El señor Claro Solar.':"-Creo que la redac- Aprobada. 
cion dada al proyecto por la Honorable Oá· 
mara de Diputados no modifica sustancial· Sueldos de intendentes 
mente la aeordada por el Senado. Dice la otra i gObernadores 
Cámara que en caso de hacerse la contrata-
cian del empréstito en la Caja Hipotecaría, El señor Oharme (Presidente).-Corres
puede éste llegar hasta v~ntiun millones de ponde tratar del proyecto sobre modificacion 
pesos, pues habla de la .:suma equivalente», de los sueldos de intendentes i gobernado
i ésta no es otra que los veinte millones de res. 
pesos oro. El selior Secretario da lectl~ra al 'informe de 

El proyecto del Senado con tenia una auto- la Gomision Especial que propone en reempla
x-izacion doble: se autorizaba al Presidente de zo del proyecto de la Cámara de Diputados i 
la República para contratar un empréstito de de la mocion del señor Vara~ el sigltiente pro
veinte millones de pesos, con un interes i yecto de lei: 
amortizaci()n dados; i en caso de que el Pre· 
sidente de la República no pudiera contratar «Artículo 1.- El personal de las intenden 

" ese empréstito, Sl' autoriza a la Direl}cion de cias i gobernaciones de la República gozará 
los Ferrocarriles para contratar un pr6stamo de los sueldos que a continuacion se espte
en la Caja Hipotecaria por veintiun millones. san: 
Se yuso esta última cantidad porque las le- . 1 ;~:, 
tras de la Caja sufren cierta depreciacion en Intendentes de Tacna, Tarapacá, 
el mercado i, adamas, porque es preciso pa- Antofagasta, Valparaiso, San-
gar e) primer dividendo anticipa.do con el pro- tiago i Concepcion ................ $ 12,000 
dueto de la venta de los mismos bonos. Intendentes de las demas provin-

De manera que entiendo que al hablar el cias ................................ - . 10,000 
proyect.o de suma equivalente, ha querido in- Secretarios de las intendencias de 
dicar que la Empresa de los Ferrocarriles Val paraíso i Santiago ..... :....... 6,000 
puede llegar hasta los veintiun millones, o Secretarios de las demas intenden-
sea, la suma necesaria para obtener líquidojl ciag. que sean abogados...... ... 6,000 
los veinte millones. Secretarios de intendencias, que 

De modo que no tengo inconveniente para no sean abogados........ ....... 4,000 
prestarle mi aprobacion al proyecto tal como Oficiales primeros de secretaría i 
viene. oficial primero de la gobernacíon 

El señor Búrgos.-Yo tambien prestaré de Magallánes..................... 3,009 
mi aprobacion con mucho placer al proyecto Oficiales segtrndos de las intenden-
d~ leí que habilitará a los ferrocarriles para cias de Valparaiso i Santiago i 
adquirir el material rodante que necesite. De de la gobernacion de Magallá-
esta manera se podrá dar cumplimiento a una nes.................................... 2,400 
lei que dispone que los fondos sobrantes de Gobernadores de Arica i Magallá-
est6 i del añoantoríor se invierta.n en la cons· nes...... ...... ......... ... ...... ...... 9,090 
truccion de nna nueva línea que leclaman Gobernadores de los demas depar-
con urjencia los intereses industrialós i co- tamentos .......... , ... , .. . . . . . ... .. . 6,000 
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Secretario de la gobernacion de 
Magallánes ............ " ............ . 

Secretario de la gobernacion de 
Arica ............................... . 

Secretarios de las demas goberna-
ciones .............................. . 

El señor Charme (Presidente).-En discu$ 5,000 sÍon jeneral el proyecto. ' 
Ofrezco la palabra. 

3,000 Cerrado el debate. 
En votaeion, i si no se pide votacion, daré 

2,400 por aprobado en jeneral el proyecto. 
Aprobado. 

Art. 2.0 El personal Q'18 a continuacion Si no hai inconveniente entraremos a la se indica, gozará d¡, las siguientes gratifica- discusion particular. ciones anuales: Acordado. 

Intendente de Tacna ................ $ 
Intendentes de 'farapacá, Antofa

gasta, Valparaiso, Santiago j 
Ooncepcion ..................... _ .. . 

Int~ndentes de las demas provin-
cIas .................................. .. 

Goberuadorgs de Arica i Magallá-
nes ................................... . 

Gobernadores de Pisagua, Tocopi-
Ha, 'l?altal i Los Andes .......... .. 

Secretarios de las intendencias de 
Tacna, 1'arapacá, Antofagastí:. i 
Valparaiso ......................... . 

8,000 
En discusion el artículo 1.0 
(Se leyó). 
El señor Urrejola.-Acepto el proyecto 

porque lo considelO de estricta justicia. N o 
6.000 es regular que f>stos empleados de la admi-

, nistracion pública estén en situacÍon tan de-
1,800 primida que sus sueldos ni> alcancen para sao 

tisfacer los gastos indispensables de la vida-
6,000 Pero, me merece una observacion la dispo-

¡sicion que asigna mayor sueldo a los seyreta-
3,000 ríos de Intendencia que sean abog~dos, no 

porque yo crea que es injusta, al contrario, la 
estimo de justicia, sino porque convendria 

3,600 estimular la. entrada de los abogados a los 
puestos' de secretario de Gobernacion. Es muí Art. 3t> Los sueldos i gratificaciones que importante que el gobernador, que en jenera! establece la presente lei, serán incompatibles es un funcionario que no tiene muchos conúcon cualquiera otra asignacion fisral, sin per- cimientos legales, sea asesOIado por un sejuicio de 10 dispuesto en el artículo 11 de tario que sea abogado. la leí número 1,'358, de 20 de febrero de Por eso, IlosÍcomo se hace una escepcion a. 1906. favor de los\secretarios de Inv:mdencia que Art. 4.0 Para poder ser nombrado en 10 sean abogados, asignándoles seis mil pesos sucesivo secretario de la Intendencia o de la de sneldo en vez de cuatro mil, para los que Úobern¡lcion de Magallánes, será requisito no lo sean, yo me permitiria proponer una indispensable estar en poseilion del título de modificacion en el rubro que se refiere al se-abogado. cretario de la Gobernacion de Arica. Al't. 5.° Los secretarios de Intendencia i En vez del rubro «secretario de la Gobe!'~ Al de Gobernacion de Magallánes, con eseep- nacionde Arica, tres mil pesos» propongo se cion de los secretarios de las intendencias de diga: «secretario de la Gobernacion de ArÍca Santiago i Valparail>o, siempre que sean abo- i demas gobernaciones, que sean abogados, , gados, tel,ldrán a su cargo la deftmsa de los tres mil seiscientos pesos.» in~ereses fiscales dentro del tel.'ritorio slljeto Así los secretarios que, no sean ahogados a la jurisdiccion en que presten sus servicios, tendrán mil doscientos pesos ménos, cú~o lo en conformidad a las instrucciones que dI consulta el proyecto. 

ef~cto les imparta el director del Tesoro. El señor Oharme (Presidente).-En discu-Art. 6· Se autoriza al Presidente de la sion la indicacion conjuntamente con el al'República para. reducir, en los casos de va- tículo. 
vancia, la planta de visitadores de correos, El señor Mao Iver.-No voi a 'formular in~ inspectores de beneficencia, inspectores de dicacion, sino una simple observacion conprisiones, inspectores de aduanas i abogados el'etada a las gobernaciones. ausiliares del Consejo de Defensa Fiscal que En otra época las gobernaciones eran depresten sus servicios fuera de Santiago. ,s empeñadas por personas de cierta responsa-Art. 7.° Para los efeetos de la jubilacion bilidad i no tenian secretarios. El gasto se 8010se tomará en cuenta el setenta i cinco por reducia lisa i llanamente al sueldo del goberciento de los sueldos fijados en esta lei. - nador. Andando el tiempo i cuando las goArt. 8.· El Estado proporcionará. casa-ha-· bernaciones tenían diversas funciones, no solo litacÍon a los intendentes i gobern'ldores ijlegales sino efectivas que desempeñar, se les bocal para las ofi9inas respectivas.» . . dió un escribiente, me parece quer con cin-

, 
? 
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.i!uenta pesos mensuales o seiscientos pesos sobre la mesa del Senado, es' difícil recordar 
al afto de sueldo. Deepues, en parte por la las observaciones que sujirió su primera dis
leí de municipalidades i en parte porque no cusíon. Sin embargo, recuerdo siquiera uno 
S6 cumplen disposiciones legal~s las funciones de los incoIlvenientes que entónces se hizo 
de las gobernaciones llegaron a ser poco mé· notar. 
'nos que nulas. En ~a primera discusion de este proyecto 

Los gobernadores en el día de hoi casi no se llamó la atencion a que se habia suprimido 
tienen servicio alguno que vijilar; en materia la asignacion al gobernador de Tarata. Se 

,de Hacienda, por ejemplo, jamas visitan una dijo entónces que habia un proyecto sobre 
oficina de ese jénero, jamas hacen un arqueo supresion del depa:tamento de 'rarata, pro
de caja, jamas hacen aquellas visitas que se yecto que si llega a esta Cámara lo rechazaré, 
llamaban de corte j taItteo. Eh la jeneralidad porque creo que la rejion de que se trata 
de los departamentos las funciones de los go- merece una atencion especial de parte del 
bernadores se reducen a presidir las .J untas Gobierno del pais. liJn todo caso, si no se ha 
de Bem'ficencia u otros actos análogos. Pues aprobado, ese proyecto-que no sé si ,jsté for
bien, habiendo llegado a esta situacion, no mulado o simplemente en la mente del G~ 
tienen ya un escribiente, sino que el escri- biemo-¿,por qué prescindimos aquí de con
hiente asciende a la categorla de secretario; i terr~plar la situacion especial en que se en-, 
miéntras. menOles ~on las funciones i meno- cuentra el departamento de 'l'arata~ 
res las responsabilidades de los gobernadores, En la. leí de presupuestos están consulta
mayores son sus sueldos i mayor el número dos los sueldos de los gobernadores de Arica 
de empleados que tienen bajo su dependen i de Tarata en cuatro mil quinientos pesos 
cia. f,Es esto ,natural? para cada uno, fijándose en cinco mil pesos 
, La realidad de las cosas es que hoí día los la gratificacion; de modo que cada uno de 
gobernadores no tienen nada qué hacer, i que estos funcionarios tiene anualmente una ren
"Un secretario de gobernador no tiene nada ta total de nueve mil quinientos pesos. 
qné hac",r tampoco: i, sin embargo, mantene- En el proyecto en debate se fija el sueldo 
mos este cuadro administrativo, diré aSÍ, en del gobernador de Arica en nueve mil pesos, 
fnerza de la costumbre i porque, triste es de- i en seis mil pesos la gratificacion; de modo 
cirio, están ocupados todos estos puestos. que este funcionario, en atencion a las con-

Yo no me opongo a que los Escribientes de sideraciones jenerales qUé !'iempl'e ee hacen 
¡,as gobernaciones tengan dos mil cuatrocien- valer para aumentar Jos sueldos, va a ganar 
tos pesos de sueldo, pero sí hubiera deseado quince mil pesos. Miéntras tanto, el gober
qUA se mantuviera, no diré el modesto nom- nador de Tarata queda completamente elími
bre, sino el nombre natural con que se les nado en este aumento de sueldos. 
designaba ántes, esa palabra que se empleaba El argumento que se hacia en vez pasada 
para referirse a funcionarios que en realidad para dejar a un lado a ese gobernador se 
no tienen la categoría de un secretario de un fundaba en el propósito que habia de suprí
gran funcionario, sino que son meros escrÍ- mir esa Gobernacion; pero, lo natural es que 
hiantes. miéntras dicha Gober:aacion subsista, sus 

.I!}stas cosas nos manifiestan que estamos servicios estén consultados en la debida for
continuando en mantener montada una má- ma. Debemos considerar las especiales con
quina administratiya en nuestro pais, sinaíciones de carestía de la vida en aquella 
qu~ ella corresponda a nuestras necesida- rejion, fuera de que el puesto de que se trata 
des; máquina administrativa que, en realidad, tiene una importancia gra.nde. El gobernador 
ni podemos pagar, i que comienza a pesar de Tarata tiene que desenvolver sus actima
sobri' nuestros presupuestos en forma imposi. des en una rejion limítrofe i discante, i la ac
ble. Seria mui conveniente simplificar nues- cíon que alH ha desarrollado ha sido consi
tros servicios, disminuir. el número de fun- de rada, en muchas oportunidades, como efi
cionarios públicos i echar a la industria a mu- caz i conveniente por nuestro Ministro de 
chas personas, a inteJijencias que muchas ve~ Relaciones Esteriores. 
ces estarian mejor ,en trabajos particulares que En vista de estas consideraciones, hago 
no en esa clase de oficinas. indicacion para que se agregue la palabra 

Deseo qne mi pais responda poco a los de- «Tarata» en el rubro que se l'efiere a los gú
fectos de su raza, pero que responda mucho bernadores de Arica i Magallánes. 
Ji las virtudes de sus antepasados. El señor Claro Solar.- Este proyecto ha. 

Bl señor Walker Martínez.- Despues de tenido que ser preparado consultando cierta. 
tantos meEles que ha estado este proyecto graduacion en los sueld.os, segun la ímpor-

,\ 



, j 

" J 
"/ 

'"1018 G:MIARA DE SENADORES 

tancÍa respecti~a de los puestos i la carestía Lo que digo acerca de Magallánes se puede 
'. de la vida de las zonas de que se trata. Pero, aplicar a otros puntos del pais. Así, por ejem
. en lo ,dem~s. se ha se~id~ una regla unifor- pI o, en el proyecto de la Comision se ha fija-
me e InvarIable. La bItuaClon actual de . los do seis mil pesos de sueldo a todos 108 de
empleados de las intendencias i gobernacio- lJlas gobernadores de departamento. El go
nes no obedece a la clasifica~ion 9ue se es- bermldor de Coquimbo va a ganar, segun él.,. 
tablece en este proyecto, clasIficaClon que es seis mil pesos; lo mismo que los de Lautarú, 
arbitraria, pues se han fijado los sueldos en Coelemu i Los Andes. Miéntras tanto Los 
ate~cion a diversas leyes; de modo que, en Andes, por su situacion, hoi dia e~ la. puerta 
realIdad, algunos empleados van a tener un de comunicacion entre nuestro palS 1 la Ar-

,aumento insignificante en EllS sueldos, al jentina. Se encuentra el gobernado l' de ese 
paso que otros lo van a mejorar despropor- departamento en condiciones especiales, qu.e 
cionadamente. no pueden considerarse iguales a la jenerah

Para precisar esto voi a poner un solo dad de los demas departamentos. 
ejemplo. . . Es cierto que la. Comjsion ha da~~ a ~ste 

Segun el proy?cto e~ dIscuslOn, el. gober- gobernador tres lml 'pesos d~ gratI~ca~lOn; 
nador de ~agallanes .hen~ nueve ~Il 1?esos pero ¿cuál es la situamon que tIene hOl dla en 
de suel?o, 1 ~na grabncaclOn de sel~ mil; ~l cuanto a gratificacion la jeneralidad de los 
~ueldo 1 .gratlficaclOn ac~uales so~ SIete mil gobernadores de la Re::>~blica? Tienen ~~s 
1 tres mil pesos respectlvament~, de modo mil cuatrocientos i tres mIl pesos dfl gratlfi
q~e el .sueldo total (lel go,?ernao?r pasa de CRcion. El gobernado)' de Los Andes .tiene 
dIe~ m~l pesos a ser de qUlllce .mI~ pesos es trés mil pesos de gratificacion en la lel que 
d.eClr, tIene un .aumento c~mparatlVo de un fija les sueldos de los gobernadorere; el gober. 
CIncuenta por mento. La VIda en Mll:gallánes nador de Putaendo, dos mil cuatrocientos 
es mucho ma~ car~ qu~ en cualqUIer otro pesos, ¿cómo puede compararse este depar
punto del pals. SIn deCir algo que no sea tamento con el de Los Andes en cuanto a la 
perfectamente exacto, pued? asegurar que es situacion jeográfica i a las necesidades de re
mas cara que en Tarapacá, l es mas cara por- presentacion que debe tener d ~obelnador 
que la mo~eda en ~agallánes es escluslva- de lIno i otro departamento'? Es eVidente. qu~ 
mente la hb;a esterh~a.. no tiene aquél exijencias rde reproscntaClon J 

·Toda. la v~da econo~lCa de Magallánes re- las tiene en gran escala el de Los Andes, 
posa sobre hbras es~~rhnas, porque todos Jos La lei del año 1905, en vista de la situa
productos de esa reJlo.n son productos que se cion especial en que se encuentra el goberna
ve~den en or~ ester~Ino, tales como las car- dor de LflS Andes, le fijó una gratificacion de 
nes, las lanas 110s mmerales que se estrae~ de tres Idl esos, En realídad, este funcio
del s~elo; ~odos son pagados. en oro estedI- nario va a t!ner un aumento de tres mil pe
n?_ SI hal un pueblo en ChIle en el cual la sos en su sueldo, miéntras que los goberna
VIda sea cal'a, es Magall~nes. dores de Ligua, Petorca, Quillota, Casab!anca, 
.Adem~s, el.gobernad~1 de :M:agall~ne~ está a anar de dos mil cuatrOCIentos 

en una sItuaclon espeClal, f'se terrItorIO es etc". pas~ln g . 
,. l'd d . t' 11 a seis mi pesos, una prllVInCla en rea 1 a ,1 lene que egar . , 

a sedo legalmente. Si' en Magallánes no jDl- Convlúne medItar u~ por.o,ma;; ~l pr0.r~cto 
pera la totalidad de nuestras l~yes, es porqi'te en d~bate, a fiQ. de n3 lllc~rnr en lllJustlclas_ 
está hoj aia privada esta provincia del dere~ Yo SIento hacer observac~one"s que demoren 

, cho de enviar representantes al Congreso. SI "su despacho, que es de Ur¡enCla para los f~n
está. en situacion de tierra. de colonizacioll de cionarios a que é.l se re~ere. Pel'O el senOr 
aboríjenes, en realidad es una consideracion Ministro dellntenor pod.na" entre tanto, pre
Das para atender, como se debe, a sus gober- sentar un proy~cto tranSItorIO sobre aumento 

. nantes. de la gratificaclOn que actualmente gozan as-
Ademas, es el punto al cual tienen for~o tos empleados. , . . . . 

sameilte que lle~ar los que pasan, ~e uno ~ El señor Toc~rnal. (MInIstro del InterIOr/o 
. otro mar, i que tIenen que ser rembldos alh -Me parece bIen la Idea. 
en .la fl)rm~ que correspond~ a }a prime~a au- El señor Oharme (Presidente).-Habi~ndo 

I torldad naCIonal de ese terrItorIO: Es eVlden- llegado la hora, quedará pendiente la elisen .. 
te que hai que darle lo necesano a las per sion del proyecto. 
sonas que vayan a desempeñar es~e, puesto, . 

ara que 10 desempeñen en condICIOnes de Se suspende la sesIO?-. 
, aecencia i respetabilidad. Se suspendió la seszon. 
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I valorizacion del papel fiacal de curso for~ 
SEGUNDA nORA· zoso. 

En todos los paises un fenómeno semejall-
Proyecto económico te es un fenómeno feliz. La subida del cam-

bio, el restableciihiento del valor de la mone
El señor Charme. (Presidente).-Continúa da, es la espresion del aumento de la rique-

la sesion. 'za i de ]a prosperidad' de un pais. Pero, a 
Segun el acuerdo tomado a primera hora, causa de ciertos elementos, de que no hai para 

corresponde tratar del proyecto económico. que hablar en esta circunstancia, entre noso
Se dio lectura al mensaje del Ejecuti- tros la ~ubida. del cambio parece que es un 

VO, en que propone el siguiente proyecto desastre, parece que ha caido sobre el pais 
de leí: algo que constituye un peligro muí grave 

«Artículo 1,.1) Derógase d inciso 6." del ar- para su situacíon finaIlcier~ i econ6t?ica .. 
t ' 1 10 d ] l' Ú 'l """4 d 11 d Yo creo que en esto hal una exaJeraclOn i lcn o . e a el TI mero .. ".... e e. . 

d 1912 "un temor mfundado. Es verdad que, eCODO~· 
mayo e . . l' 1 1 

Art. 2. 0 Los particulares que lo soliciten, m.lCamente, una a teramon p.n os ~'a ores, so-
podrán realizar las operaciones indicadas en bl~ todo en. el val?r de la moneda .de papel, 
la espresada leí con la fianza solidaria de al- es lDconvemente, 1 la razon P.S mm senCllla. 
guna in¡¡titucio~ bancaria que tenga un capi- El alza ?el valor de la moneda es el alza de 
tal pagado no 'inferior a cinco millones de los s~Jarlos, es el aumento d~l cost,o de pro· 
pesos, para responder al entero de ore pre- ducclOn en ~olma que constItuye una am~n~. 
venido en los incisos 2.0 i 3,0 del artícmlo 1.0 za para la mdustna manufacturera, 'prIDCl-
de la leí i recibirán tambieD el certificado a palmente, de que nosotros carecemos ~n no. en 
que se r~fiere el inciso 5.0 ab8?luto, a 10 ménos, como elemento de VIda 

Art. 3.0 Los depósitos de oro para oMe- naCIOnal. '. . 
ner la entrega de billetes, deberán hacerse !Dn esta Sltu3Clon se colocan a vece~ l<?s 
en la Tesorería FIscal oe Santiago. Los ban- paIses, como se colocaron los Es~ados Umd~g 
cos podrán tambien efectuarlos en la Emba- despues de ~a guerra de suceSlOn. Se habla 
jada de Chile en Wáshington. lanzado ca':ltldades e.normes d~ papp,J-mone-

Art. 4.0 Esta leí ,comenzará a rejir desde da, .se ha~la deprecIado consldera~lem~nte 
su publicacion en el 'Diario Oficial». el bllJ~te, l, al amparo ~e aq.uella fSl.luaclOn, 

Se leyo el it~torme de la Comision, que se hablan desarrollado cwrtas lll?~stnas .. 
propone remnplazar el inciso 6.0, del artícu- Pasó I~ &uerra, pensó el OQb10. no en 1r al 
lo 1.° de la lei número '2,654, de 11 de rest~bleClmleDto del .valor de,J~ m?neda por 
mat o de 1912 por el siguiente: , medIO de la cOn?erSIO~ metahca, 1, natllr~-

y..,. ' ., . mente, aquellas mdustnas manufactureras dl-
«Nmgun. Banco e~tranJel'o podra obtener jeron: ¿.Qué vamos a hactlr nosotros con nnes-· 

mayor cantIdad de hIllete fiscal que el mon- tro enorme costo de produccion delante de . 
to de su capital ?ec1ar~do en el último balan- las manufacturas europeas'? Indudablemente 
c~ mensual pu?bcado antes de la promulga- que tenían razon para argumentar así. . 
Clon de eBta lel». , Pero, entre nosotros, en el momento actual, 

l reemplazar el inciso 4.° del artículo p~sa un fenómeno curioso que contemplado 
1." de la indicada lei de 1912, por el si- así, sin mayores detalles ni e~t.udio, podría.. 
guiente: decirse que significa el fracaso de las leyes 

«El oro entregado quedará destinado el'- económicas. Así éomo se dice hoí que ha fra
clnslvamente al canje de billetes i se conser- casado el derecho internacional, que está abo
vará bajo la garantía del Estado, quien debe- lido, podríamos decir que están 'abolidas las 
l'á mantenerlo en custodia en sus cajas». leyes económicas. El cambio sube, la moneda 

El señor Charme (Presidente).-En discu- se vigOlizaj pero al mismo tiepo subnn los 
sion jeneral el proyecto. productos enormemente; subiendo el cambio 

El señor Mac,Iver.-Habia esperado una a quince peniques, sube el salitre, sube el co
esplicacion a este proyecto; pero parece que bre, su'ben los productos agrícolas, suben las 
se ha querido enü'ar desde luego a se di seu- pobrbs manufacturas que tenemos, i sube 
sion particular. Aunque contraríe un poco todo. Do modo que el efecto sobl'e el costo de 
este deseo, necesito decir algo. produccion de las cosas, en el momento que 

Ha alarmado mucho esta subida rápida del atravesamos, en razon de la vigorizacion de 
cambio internacional entre nosotros, que se la moneda nacional, es completament~ nn}Q. 
traduce en realidad, en la vigorizaeion, en la En realidad, el dja de hoj el país no sufre; 

r 
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el paisse enriquece; estamos e.n una situacion meno especial que amellace de ruina a la in· 
favorable, porque yo no tomo en cuenta el dustria agrícola del pais, aun con diecÍseis con 
~fecto que esto haga sobre la renta nacional; dieciocho peniques. Por eso, sin desconocer 
· que esto traiga unadisminucion de diez o que un grupo considerable de productores 
quince millones de pesos en nuestras entra- pueda abrigar temores, no veo motivo para.' 
das públicas es un factor mui poco apreciable un a~resuramiento en la resolución de estos 
delante de las ventajas de la situacion. problemas, que nos lleva a dictar una lei que 

Pero, se dice: ¡l,qué resultará d~spúes? Yo no fuera a consultar el verdadero interes de 
me hago la mísmá pregunta: ¡,[ quién sabe lo la rÍ'1ueEa en Chile i de las mismas personas 

I que resultará despues? ¡l,Quién podria prever afectadas con la subida/del cambio. 
la duracion de la. guerra i sus efectos poste- Hai mucho de nervioso en todo esto, olV'i
riores~ Lo que sabemos es que probablemen- dándose del carácter del fenómeno que pre
te la guerra va a ser larga, i lo que podemos aenciamos,que es absolutamente anormal. Ime 
decir es que probablemente las consecuencias atrevo a afirmar que es absolutamente anor
de la guerra para nuestros productos, para mal basándome en un solo antecedente que 
nueS1tro trabajo, van a ser :favorables, no tan puedo presentar a mis honorables colegas, 

, favorables como ahora, pero, por lo ménos, antecedente qu') seguramente es mas conoci-
favorables. do por .ellos que por mí. Decia hace poco el 

Hai un elemento que contemplar en este honorable Senador por Santit,go que en cua
asunto, i que es necesario reconocer i estu- tro dias el cambio internacional habia subido 
dial'. En nuestra industria agrícola vivimos dos peniques i que en un mes habia subido 
completamente del crédito. Jeneralmente el otros dos peniques. De manera que este no es 
agricultor trabaja en Chile, no solamente con un fenómeno normal, consecuencia de un de
el ausíJio que se llama bancario, con la cuen- sarrollo paulatino de una situacion económica 
ta en el Banco, que se cancela periódicamen o financieí'a estable, sino que entra en este 
te, sino con el producto de la hipoteca que hecho mucho de lo que efltoi diciendo, es de
compromete la propiedad. De aquí que un cir, de la nerviosidad, de los temores infunda
país de pocas tierras, tie una riqueza agrícola dos de algunos productores, por un lado, i 
no abundante, pueda mantener en valores hi· por otro, tambien, de la ,nerviosidad de los 
potecarios a largo plazo sumas qué alcanzan consumidores de la moneda, que dan sus le
a ochocie~tos cincuenta millones de pesos. tras por lo que cae. Fenómeno esplicable en 

Naturalmente viene la observacion, parte un país como el nuestro, poco habituado a 
de este capital ha sido towado con una mo- mirar una rebaja de diez, veinte por ciento1 

neda mas bai a, las inversiones corresponden con la indiferencia con que se mira en paifles 
a una moneda mas baja i. fueron calculadas de yastas industriaR. 
para un costo de produccion determInado; de No veo por qué apresurarse i no tratar de 
mod(\ que podrian sentirse afectados esos ca- ver en toda su intensidad el fonómeno. Yo 
pitales por el alza del cambio. Naturalmente, declaro a la Cámara que no tengo una idea 
cuando el efecto recae sobre muchas perso- fija al respecto; lo que, sí, tengo es un temor 
nas, sobre m;lChas propiedades, aparece en fijo, el temor de~ue hagamos algo que no 

· realidad un iliteres que deja un poco de ser corresponda a IR. rea!iuad de la situacion; d~ 
particular para convertirse en interes jeneral. que incurramos en un enor ~ue nos lleve a 

tPero a esto se ha llegado ya por la exis- una situacion peor. En una semana o en dos 
tancia de este estado enteramente anormal, este fenómeno se ha pronunciado en la forma 
de tal manera que se sienta afectada nuestra a que ha alcanzado hasta ah.ora, i no se puede 
industria agrícola por este motivo? Yo creo contemplar con la tranquilidad con que debe 
que nó. contemplarse. Lo que yo sé es que no hai 

Yo veo que los productos de nuestra agri- motivo por ahora para que se produzca esta 
cultura han subido mas de lo Que ha subido alarma, ni lo habr::'. dentro de dos o tres me-

· el cambio internacional. Yo veo que el trigo ses i por lo tanto tenemos tiempo para resol
está a dieciocho pesos; que nuestros lanas ver. 
están a ciollto veinte pesos, nuestros frejoles Se teme que los intereses que se crean for
a sesenta, a setenta pesos. Veo en jeneral en men una situacion que sea mui difíeil, que así 
la industria agrícola el mismo fenómeno que como ahora se alarman por la subida del cam
se nota en la industria minera, un alza para- bio los que tomaron dinero con un cambio 
1ela del valor de los productqs con el alza del bajo, mañ'lna se afirmbn los que han usufruc-
~#.ambio. tuado d& estas alzas del cambio para mante-

En la hora presente no eyiste ningun fauó'l ner la situacion. 
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Me parece que en el paisi en sus lejisladó- diez peniques, i atendiendo a esa situacion 
res debe haber bastante tranquilidad para se estableció esta. regla; quien deposita doce,· 
contemplar las éosas como se debe, que la peniques obtendrá un peso de la emision de 
tranquilidad que deseo que tengamos en este papel moneda. Roi, cuando el cambio está 
momento se ha de mantener para despues, i alrededor de quince peniques ... 
que ha de haber suficiente ecuanim;dad en las El señor Wa1ker Martínez.-Pasó de die
personas para contemplar las necesidades eco- ciseis peniques, señor Senador. 
nómicas i las conveniencias financieras den- El señor Mac tver.-Si mantenemos la sig
tro de la justicia de todos los grupos ploduc- nificacion i el objeto de la lei del año 1 ?l2t' 
tores del pais. el depósito 9,ue debe exijirse para retirar bi. 

Yo no he"tt:,nido tiempo de estudir el Vro- ll?tes deberla ser a lo ménos de diecisiete pe-. 
yecto del GobIerno; en la mañana de hOl re· dIques por peso. 
corté del diario este informe de la Comision Tras eso la leí de 1912 fué dictada en Qna 
i no he tenido él mensaje del Gobierno; de época en que si áJguien pudo pensar en que 
manera que no conozco los antecedehtes de sobrevendría una guerra, nadie pudo imaji
este asunto. Pero aparecen aquí, entre el men- nársela con los efectos que ha tenido. 
saje del Gobierno, f\1 informe de la Comision i Nadie habia presenciado una guerra de . 
cierto hecho anterior a esto; distintos puntos pueblos: la habríamos tenido en Arauco, Se- , 
de vjsta, cont~'adictorios en parte, que es ne- gun nos lo dicen los historiadores. i en los , 
cesario esponer. ' pueblos primitivos; pero en los pueblos civi-· 
. Dice el mensaje del Gobierno que aprove- lizados, con su poblacion i sus industrias ya.. 

chemos la presente situacio!l para formar un formadas, nadie habia presenCiado una gua
stock de oro en el pais, i la Comision dice rra de pueblo a pueblo. De manera que esta. 
que el propósito de este proyecto es que apTO catástrofe no estaba siquiera en la fantasía, 
vechemos la situacion escepcionalmente fa- del mas fantástico idealista, del mas fantásti
vorable de nuestra balanza comercjal'para co poeta. No la habría imajinado el Dante 
crear un stock de oro que permita a:frontar para su infierno. 
dificultades :futuras. Está mui bien; pero,' Bien puede decir la lei que el oro se depo. 
miéntras tanto, en una reunion que tuvo Iu- site en el Banco de Inglaterra. en la casa ban
gar en el Ministerio de Hacienda no }:¡acemu- caria de Rotschild o en la .llimbajada de Chile 
chos dias, no se dijo esto, no se habló de la en Lóndres; pero l,qué significado tienen hoí 
ÍormacÍon de un stock de oro, Elino que se en día estas palabras'? 
espresaron los fines que se buscaban en una El oro que se deposite en el Banco de In
forma perfectamente clara, aun con la, espre- glaterra, en' la casa Rotschild o en ]a Err.baja
sion de un colorido estren..o. da de Chile en Lóndres, tes para nosotros~ 

¿Qué es lo que se quiere? preguntó álguien, Pero no se permite sacarlo. 
i se le contestó: queremos poner un tope a( ¿QUé importa que el oro se deposite en el 
cambio. Banco de Francia, i en cualquier Banco de 

¿Qué es, entónces, lo que se quiere? digo Europa, si no sabemos cuál será la situacion 
yo; porque, si se quiere :formar un stock de que tendrán en el dia de mañana Holanda, 
oro,{ las medidas que hai que tomar han de Espafía, Suecif.t~ 
ser mui diversas. t,Se mantiene la significacion de la lei del 

Si lo que se quiere es, como se dice, poner año 12 en esta parte? 
un tope al cambio, no se con:forman los dos He oído que en el proyecto de Gobierno se 
fines con las medidas que hai que emplear habla de hacer depósitos en la Embajada. dé 
para obtenerlos. Chile en Washington; pero, i,quién nos garan-

Yo desearia oir la palabra neta i terminan- tiza de que el dia de mañana los Estados 
te del Gobierno; ¡,qué lo que se quiere~ ¡,po- Unidos no prohibirán como las naciones eu
ner un tope al cambio o formar en el país un ropeas, la esportacion del oro? 
stock de oro~ ¡,Cómo vamos nosotros a. tratar de formar' 

En seguida, dentro de estos mismos fines, un stock de oro en un país que el día. de ma
hai una variedad de medída'3, hai una v&rie- ñana puede no permitir la salida del oro~ 
dad dé recursos para lltgar a la consecucion . . Me imajino que el .Gobierno de Chile jamas 
de ellos. lIla a ser contrabandIsta en aquel pais. 

Por ejemplo, la leí del año de 1912 fijó Todas estas cosas necesitan una solucion, 
cierta suma para la emi.sion de billetes, i pu- pero una solucion Nen clara. Sí se quiere for- , 
so cÍertas reglas. Cuando se dictó esta lei el mar un stock de oro, debe guardársele ell la, 
cambio e.rtaba a ménos de doce pl3niques, a Casa de Moneda de Santiago. 
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Tras eso, hai otros peligros que pudieront Pero hai algu mas q~? esto. iPor q~é q~i-
<D.O contemplarse ántes pero sí ahm'a, tal' el tope, como se dUla en el lenguaje pm-

Un simple vale depositado ántesde la gua· toresco, que ahora se emplea, a la facultad 
Tra~n el Bar.co de Inglatarra o en la casa de estraer billetes de las arcas fiscales" cuan
Rotschild era oro; miéntras que el oro que do esta facultad abarca mucho i cuando,no lSe 
se depositaba en la caja de emision de Chile, necesita que abarque tanto? ' 
por billetes, erl\ un simple papel de crédito. J.>iensen bien, mis honorables colegas, para 

Un papel del Banco de Inglaterra ° de n,uestra circulacion l~~netaria i?u:S.nto nece
Rotschild, valía oro. pero en época de paz, en s~tamos~ Hemos 'YIVldo amplIamen,te co~ 

'1912, en 1911:l, hasta a mediados de 1914: c~ento cmcr:ema mIllones de J?es,os de emI
, pero en el dia de hoi~ no es posible retirar SlOn, ea la epoca de la depreClacIOn de nl~es-

oro en cambio de esos vales. tra moneda, cuand'O ha llegado ~ valer 81ete 
, tI en estas condiciones vamos a entregar el peniques i medio. 2,A cuánto ascIende la f~

papel de cUti'iO forzoso en cambio de esos culta~ actual dada,a lo~ bancos para sacar bl-
valeR ue no es sibIl; convertir a oro'? lletes 1 t,raer oro, SI, qm¡;>ren traer'? A mas de 

,q, POd' " , d .' Clento cmcuenta mIlkmes de pesos! 
Esto hal que me ItallO mm espacIO, 1 en· El ~ Cl S 1 A as de cl'ento 

6 ' ' 1 . 1 b' . t d b senor aro o ar.- m . t neos 1U ;;1U1U aCton que la la an es, H e t t '11 - Q d ' . , se en a mI ones, !lenor ....,ena oro 
con~ertlrse en una suspIcaCIa, que nos lleve a El señ0r Wa,Iker Martínez.-ilcuánto han 
eertdiea\::jue el oro está allí. " sacado'? 

S?br~ .odos e~tos [!untos desearla Olr una El señor Claro Solar.- Veintiocho millo-
esphcaclOn clara 1 preClsa. ,nes de pesos. , 

Este proyecto para traer oro, autorIzando ~ • 
a los Bancos para no sujetarse en la estraccion El seno~ WaIker Martínez.-~e m o ~ o , 
del billete fiscal al importe. de su capital, i au- 9ue toda!Ía queda facultad por mento tl'emta 
torizando \ a los particulares, con una fianza 1 ocho ~lllones de pesos. 
bancaria de cierta calidad, para estnier estos ~l senor Mac Iver.-;-Ya v~ el Senado; 
billetes, mHece ser meditado. eXIste. una facu.ltad ~Ul superl<?r a nue8tr~s 

Este mecanismo, esta operacion l,dará lóji. necesidades. DIez mlllono~ de lIbras este~h
camente por consecuencia la traída del oro? nas para nuestras necesIdades m::metanas 
Yo no lo creo. jes un ex~eso! . 

, Pues bIen, los bancos tienen derecho a es-
Note el Senado lo que ,acontece hOJ: En po- traer billetes por mas de diez millones de Ji

de~ de los ba.ncos que tIenen s~ a~lenLo en bras, Luego en este sentido, esta quitada de 
ChIle, habrá la facultad ?e estraer bIlletes de la compuerta que se pretende hace':", no tiene 
1~8 arca~ fiscales a 1,0 menos por un valor de objeto, 
Clento Clllcnenta mdIones de pesosL Sesenta Pero se dirá: ¿i la facultad <lfJncedida a los 
millon~s :;tl Ban:!o .de C~ile, Cl:arenta el Espa· pnrticulares eod la fianza bancaria ... '? ¿Da: 
-fiol, velilla el ~a(;lOnall no se c?ánto los de- ria resultado'? digo yo. iHai necesidad de ella 
mas bancos. De manera que hOl los banc~s cuando hoi puede el que quiera decir a un 
es~án :f~~cultad?s para estr?-er de las arcas pU- Banco: aquí traigo oro, sáqueme usted pa
b!lCas Cle~to ,ClDCl~enta millones de p~sos en pel'? 
~llllete~. 1, SI ,qUlere~ traer or~ al pals, para Lo que veo es que no se va por el ~amino 
Jn~ertl~ esos CIento Cincuenta mIllones en me- por donde se debe ir, si lo' que se busca es la 
tAlIeo. ' traida de 010 al p~s. Pero, hai algo mas toda-
. ¿Han traído un centavo~ Tienen la facul- vía: esta abolicion dellímíte para la estraccion 

tad do hacerlo, ha llegadl) la situaeion de de billetes por los bancos da por con.secuen
tra'1rlo. t,Por qué no lo han traido? ¿Por qué, cía el facultar, no a todos los bancos, sino a 
'Si con la facultad de 110i no lo han hecho, cada uno de éstos, para estraer billetes sin 
teniendo otra facultad semejante mañana, las límite alguno. De modo que cada uno de 
cosas ha.n de cambiar'? ¡j,Ps>r qué, cuando eJ nuestros bancos podrá estraer de arcas fisca
rio de oro no ha corrido ahora que ha tenido les depositando oro la cantidad de billetes 
cauce, aueho pilra corre., ):la de .correr ma- que quiera. 
ñana'? Yo no digo que lo que voi a esponer vaya 

Do manera que se llega a esta conclusion, a suc~der; lo que yo digo es 'que no nos pon
que me parece mucho mas lójíca que el pro- gamos en sítuacion de que estas cosas pu~dán 
yecto del Gobierno i el de la Comision; no suceder. 
efJ antecedente para la traida del oro e~ta me· De modo que le entregamos a cualesq~iera-/ 
di da que se propone. institucion bancaria la facultad de aumentar 
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i .de restrinjir nuestra circulacion fiduciaria de racíon comercial de esta clase:no la podemos ' 
la mlmera que quiera. En consecuencia, esta suponer sino' por obtener premio, porque se, 
-emision de ciento cincuenta millones de pesos comprende que estas cosas no se hacen por 
puede llegar a convertirse en una emision de beneficencia ni tampoco por el deseo de im
trescientos o de cuatrocientos millones de ponerse una labor; se hace esto para obtener 
pesos. premio. De manera que, si alguna vez' se ha 

Pero, ¿qué importa, se dirá, 'si hai que de- perseguido un poco el ajiotaje en nuestro país, 
positar oro, i éste queda ahí í tendrá necesa- inmediatamente que se produce una alza en 
riamente que recojerce aquella emision'? Pero, el cambio, la lei viene i crea este ajio, porque 
aquí entra otro elemento que es lo que per- sin él ella no da resultrdos. 1 tras esto la 
turba: el dar poder a una institucion bancaria aglomeracion de letras se haria para ir a de
o a una empresa comercial pa{a adquirir le- positar el oro en Europa o en Estados Unidos, 
tras, porque quien tiene facultad para aumen- corriendo el riesgo de ,que se cerraran las 
tar la emision en doscientos cincuenta o tres- ~uertas para su salida. 
cientos millones de pesos, puede adquirir Yo no veo que esto consulte el fin que 8& 

letras en plaza por diez o veinte millones de va persiguiendo: no creo que responda a nin
librad esterlinas, de manera que, en buenas guno de los dos propósitos que se han enuo
-cuentas, damos la facultad de tomar todas las ciado; no responde al propósito del G~bierno 
letras que se desee. i de la Comision de formar un fondo co~side-

t,I"para qué'? se preguntará. Yo no sé. No rabIe de oro dentro del pais para precaverse 
soihombre de negocios; ;>ero, bien me imaji- de peligros futuros, i no responde siquiera al 
do que en situacioned anormales como la ac- otro fin, que yo no veo que se conforme con 
tual, el que una sola persona tenga en su po, ciertas leyes, de ponerle tope al cambio. 
der 16tras en la cantidad que acabo de indicar, Yo quisiora que tuviéramos mucha tranqui
puede afectar de una manera profunda i lidad, que estudiáramos este asunto con mu
tremenda. a la riqueza nacional, a la. riqueza cho despacio, que no nos asustáramos de este 
fiscal, a la industria en jenera! de nuestro fenómeno absolutamente anormal dentro de 
pais. la normalidad que estamos presenciando, i 
. Yo preguntaría, ¿podemos dar a un par ti- que DO nos precipitáramos. 

<miar la facultad de arruina!"nos? No me pa- Quisiera tambien recordar a mis honorables 
rece que esto sea de gobiernos prudentes, de colegas algo que conviene recordar. Hemos 
lejisladores previsores. vivido cuarenta ño.s baJO este flajelo del papel 

En fE;lalidad, este proyecto no es para traer moneda; los efectos de este tremendo daño 
oro al pais, es para pofier tope al cambio. han caido mas que todo ,sobre los ahorros i 
..¡1 se le pondrá tope'? J, en seguida, ¿,hai fa- sobre los haberes, a tal punto que no sé cómo 
<mItad para ponerle tope al cambio por medio ha habido alma en nuestro país para hacer 
de la lei'? t,g¡;; moral que, comprometida la fe ahorros. Despues de cuarenta anos viene un 
pública. en una obligacíon de pago de tal va- respiro, i apénas asoma, se alzaría ya el ldjis-
10r, lbs representantes del pueblo traten de lador para ahogarlo. ¡Este es el colmo! 
que no adquiera ese valor'? ¿Raí un interes ¿,No creen mis honorables colegas que esto 
superior que se armonlce con la moral i que choca contra el sentimiento nacional'? Es ne
pueda llegar hasta decir: el lejislador puede cesario que los señores Senadores tengan pre
hacerlo i es conveniente haceIlo'? Yo no lo sé. sente que la nacÍon no somos nosotros, pues 
Enuncio ¡¡implemente ,jstas ideas ante mis somos unos pocos solamente: pueden ser los 
honorables colegas; ellos verán si esto puede Senadores, los Diputados, 10M banqueros, los 
hacerse, si es mural hacerlo, si ellejislador en que forman la clase alta, lo escojido del pais, 
Chile hace bien, en presencia de la leí moral los que piensan mejor, los que ven ma'il claro 
i de la leí escrita, en tratar de bajar el valor el camino que se debe seguir; pero nosotros 
de la moneda por un medio artificial. no somos la nacíon; no representamos el inte-

Habia hecho la pregunta ?,i se le pondrá res de toda esta enorme masa de cuatro mi
tope a.l ca.mbio~ t,Cómo se le pondrá'? ¿Tra- llones de hombres. Ellos miran a traves de 

'c:, yendo en concurrencj¡), a nuestro mercado una otros cristales de los que miramos nosotros. 
persona con suficiente dinero para comprar Se sabe en nuestro pais lo que ántes no se 
letras'? . . sabia. Hace veinte, treinta afio s, el t!'¡:I.bajador 

Supongan mis honorables colegas a los del norte i el labrador del sur no sabían 
bancos i particulares con los medios de ad- nada acerca del cambio; ignoraban la causa 
quirir todas las letras que quieran para ento- i el a\cance que tienen el alza i la baja del 
uarlas Í.hacer bajar el cambio. Pero una ope- cambio. Hoi se dan cuenta perfectamente i " 

( 

\ 
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saben bien que éetos topes .al -cambio son dencia aconseja'? Prepararse para esa aven
topes a los salarios. Por lo tanto, en todas tualidad. Si han dI') venir cambios descenden
estas cosas debemos obrar con prudecia, con tes que sean el reverso de esta escala aseen·" 
mucha tranquilidad. Para evitar enojos po- dente que el ~ambio ha recorrido en el últi
pulares, lo primero que deben buscar los go- mo tiempo, parece 16jíco, lo repito, prepararse 
biernos es tener razon: tratemos ent6nces no- para esa eventualidad. 
Botro~ de tener siempre razono El Gobierno ha creido, que era natural 

El señor Quezada (Ministro de Hacienda). procurar la formacion en el pais de una re
-Estoi en la obligacion de dar respuesta a serva dé oro o la formacion en el estranjero 
las observacione~ que acaba de formular el de créditos a nuestro favor, para que de ese 
honorable Senador por Atacama. Lo haré en modo, cuando llegue t:)l contra-golpe. el de
fprma breve, porque el tiempo así lo aconse· sequilibrio contrario de nuestra balanza, ha
ja, lamentando nO' tener la elocuencia ni mu- ya una especie de resorte, una especie de 
cho ménos la autoridad del honorable Sena· defensa que amortigüe la fuerza de la caída.. 
dor en esta materia. de los cambios. 

En verdad, señor Presidente, este proyec- A fin de contribuir a la realh,ac¡on de este 
.to se inspira, como lo dice el mensaje, en un propósito. el Gobiel·no ha estado procmando 
propósito de pl'evisiou Las eircunstancÍas en' reunir la mayOl- eantiuau 1,IObibltl de ¡';UI:> pro~ 
que el país ha visto desarrollarse su actividad pios fondos ea el pais, i ha dado i seguirá 
económica en el último tiempo, son de un dando toda clase de facilidades a los partícu
estraordinario aumento en la cantidad de ar- lares que deseen traer dinero al país. 
ticulos de esportacion, como salitre, cobre, Se ha encontrado tam bien el Gobierno con 
lanas, etc.; los productos de la agricultura este mecanismo de la lei del afio 12, que ha.. 
han subido de precio tambien en forma con- funcionado con éxito desde que se dictó, i ha 
siderable. Esto, unido a la restriccion de las creído que no habia inconvenientes ni pali
im¡lortaciones; ha traido como consecuencia gros para modificarla en la forma que consul~ 
un desequilibrio en la balanza de nuestros la el proyecto. 
valores internacionales, que se ha traducido El honorable Senador por Atacama dice,. 
en un alza continuada i que en los últimos con mucha razon, que no debemos preeipi
dias ba llegado a ser violenta, del cambio in- tarnos, que debemos estudiar con calma este 
temaciolla]. asunto. Por mi parte he procedido de acuerdo 

No encuentro infundada la observacion con esta manera de pensar. Como lo l'ecordó' 
que ha hecho e~ honorabie Senador por Ata· Su Señoría, me tomé la libertad de reunir en 
cama al derir que, en este momento, esta al- el Ministerio a algunas prcstijiosas persona
za del cambio, que en ,otras circunstancias lidades, a fin de consultar su opinion acerca 
pudo haber sido un desastre para muchos de la situacion del momento. Se manífesta
intereses, se encuentra compensada para la ron ahí diverR''1s opiniones en pI Remido de 
jeneralidad de las fuerzas productoras del dar a este problema soluciones de fondo, per 
pais, por la elevacion de los precios de los manentes, a firme, i se manifest6 tambien ia 
productos nacionales. Pero, al mismo tiempo, conveniencia de buscar alguna solucion de 
es indudable que esta situacion, sobre todo carácter ménos trascendental, que correspon
por su inestabilidad, perturba todas las rela- diera a las circunstancias. 
ciones comerciales i económi0as, i tiene una El Gobierno ha optado por este segundo 

'penosa repercusion en las finanzas del Es concepto. La medida que ha propuesto es 
tado.' una medida, no diré provisional, sino simple-

Con todo, el concepto fundamental con que Ihente complementaria de lo existente, de 
el Gobierno ha mirado esta situacion éatraor- efectos inmediatos i encaminada a dar facilí
dinari&, es, no tanto el de SUIi inconvenien- dades a los mecanismos que funcionan en la. 
tes del momento, como el de que ella es for- actualidad, a fin de que puedan concurrir con 
zosamente transitoria. I mayor eficacia a la realizacion de estos pro-

Es seguro, en mi concepto, que, una 'vez p6sitos de prevision. 
producida la paz en el mundo, habráu de Se ha recojido una idea que, en forma mas 
trastornarse 18,s condiciones actuales de nues- limitada, se consultaba ya en proyectos ante
tro mercado. ¿En qué proporciones'? ien qué rlores; se ha creído que podía darse a 10B ban,· 
espacio de tiempo'? Esas son cosas que nadie cos la facultad de sacar billetes sin estar li
puede precisar, pero lo razonable es pensar. mitados por el monto de su capital, porque, 
que esta. situacion ha de ser transitoria. desde luego, estando esta emision garantida 

Por consiguiente, ~qué es lo que ·la pru- por oro, no era. de temer su exceso ea· forma. 
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peligrosa, i porque, adamas, si se mantenia !a dad para lá esportacíc;m del oror i 'ademas los I 

limitacion, no iban á. tener los bancos la efi- bancos de Lónp'res, segun entiendo, no reci
cacia i la holgura ne,cesaria en 11l0mentostan ben oro de cu~odia en la aotualidad, lo qúe 

-delicados. 'dificultaria laoperacion. • 
Se ha pedido que se entienda a toda per- ]JI señor Seriador por Ataca.ma ha manües

sona. que lo solicite esta facultad, cosa que es tado el temor de que con esta leí pudierá 
de lójica i justicia., . abusarse í de que las instituciones bancariasi 

1 se confia en que esfle.s medidas, j11nt~ con se dedicaran a un comercio de letra8, a u~ 
me-jorallas condiciones del mercado de los agio en esta clase de valores. 1 debo come
cambies, aliviarán tambien la restriccion de sar con franquesa que tampoco soi hombre 
]013 negocios en el interior. de negocios, que no puedo precisar, con la. 

El h.onorable Senador preguntaba sí el certidumbre aQsoluta que pueda tener un 
propósito que se persigue con/este proyecto hombre esperto en estos negocios, las conse~ " 
es formar un stock de oro en él país o poner cuencias completas de cada medida que se 
un tope al alza del cambio. Me parece que adopte; pero una cosa me parece cierta, i es 
los hechos por sí solos cvntestan a esta pre- que las instituciones bancarias te~dráh que, 
gUllta. Presentado el proy~cto, léjos de de- continuar haciendo una política de pruden,. 
terse el cambio en su movimiento ascenden- cia, porque, si se embarcan en negocios' de 
te, ha seguido subiendo. otra clas~, en momento.s de tanta incel'tidum-

El proyecto consulta disposiciones en el bre, pueden encontrarsecojidas an su propia 
. sentido de que se debe depositar 010 en la red i sufrir considerables pérdidas. Viviendo 
cantídad correspondiente al cambio, i si éste en Chile, es decir, vil?-culados a la prosperí
sigue subiendo debe enterarse el respectivo dad jeneral, los bancos nacionales no pueden, 
depósitl) de oro. De manera que, en realidad, entregarse lijeramente a una política que, 
el pI'0yecto no peI'f?igue otro prop6sito que junto con enajenarles la confianza del públi
el que consta de sus propi9s términos i el co, podria arrastrarlos a una situacion delica-
que consta tambien en el mensaje cuando di- dísima. , 

·.ce que esta reforma no altera nuestro siste- Yo recuerdo que cuando se dictó la leí del 
ma monetario vlJente. año 1912, se manifestaron, por lo ménos, en 

Por lo demas, el propio sefior Senador por la Cámara de Diputados, temores vivos de 
Atacama ha manifestado, si no me engaño, que ella provocara una serie de especulado
que, si se pretendiera con e!:lta lei otro pro- nes bancarias, i se esbozó en' esa Cámara un 
pósito, él seria sumamente aventurado. La cuadro bastante alarmante de los abasos a # 

cantidad de valores sobre el esterior que hai que esta lei podia prestarse. Por fortuna, los 
en plaza es tal que seria muí difícil llegar a hechos han manifestado que la leí ha func 0-

dominarla. nado sin ningun iU00nvenientej por eso yo 
El señor Senador por Atacama ha. mani- creo que algo análogo pasará ahora, i que 

festado que e~ta lei no produciria 1"1 resulta,- puede abrigarse la confianza de que, por su 
do de la traida efectiva. del oro al pais. Yo propio interes, los bancos sabrán 11sar con 
debo recordar a este respecto que el propósi- prudencia i cc/n acierto de cualquiera facul-
to que me ha guiado al rédactar este proyec- tad que se les dé. . 
to, ha sido el de la traida del oro al pais, o En resúmen, señor Presidente, el Gobier
bien l~ fQrmacion de una masa de crédito en no ha creído que cumplia un debe'r al some
oro soore el estranjero i a favor del pais. tal' este proyecto al Congreso, como la solu
Cuando la firma de Rotnschid, por ejemplo, cion de mas inmediato efecto para la actual 
dice .que tiene a disposicion del Gobierno de tension del mercado, con el sincero deseo ae 
Chile cien mil libras, me parece indudable prestar oido a cualqUIera otra idea que se 
que hai un crédito efectivo i la prueba de es- proponga con análogos OBl'actéres. 
ta operacion, ~apn cuando no se lleven milte- Estas son las observacione~ que alcancé a 
rialmente los s~cos de oro, está en el hecho anotar, de las formuladall por el honorable 
de que estos dépósitos han producido intere.:: Senador de Atacama. i creyendo haberlas 
ses. Obtener, pues, que haya una fuerle su- contestado, dejo la palabra. ' 
ma de crédito sobre los cuale!> pueda jirarse El senor Walker Martínez.- El h(>uorable 
,desdo ChilecuaBdo sea necesario vale, para Senador por Atacama en el discurso que el ... 
este efecto, como sí se trajera oro al pais. Senado acaba de oir, ha abordado por com-

Por lo démas, el proyecto no consulta los pleto todos los. aspectos del problema que 
depósitos de 010 en Lónd~es sino en Estados plantea el proyecto en debate, de manera que 
Unidos, porque en Lóndres no habría facili- cualesquiera cosa 'que, por mi parte, pudiera. 
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deéir, no seria sino una repeticion de obser'( Realmente me causa verdadera impresión 
vaciooes hechas ya por Su S~ñória. Por eso, este proyecto, lo mismo que al honorable Se-· 
quiero solamente fundar el v.oto que dar13 nador por Atacama. He buscado en su parte 

' .• : sOQre ~sta materia. dispositiva las nuevas ideas que pudiera con-
"IDlseñor }\{inistro, en la respufJsta que ha tener i me he des~ngañado p~rque no he en

dado, al honorable Senador, se ha mantenido contrado ninguna. . e 

en un solo punto, el relativo a la idf',8. que se La única dísposicion que tiene importancia 
presenta como justificativa del proyecto, de i cierta novedad es la que hace estensivo a 
formar en el país una reserva de oro, i de los particulares el derecho de retirar billetes 

, mantener a la vez un stock de oro en el es- contra depósitos en oro con la fianza de algun 
tranjero a fin de prevenir cualosquiera even- Banco. Pero en realidad esta idea no es nueva 
tualidad que pudiera sobrevenir una vez ter- tampo~o, por cuan\¡o en el dia de hoi los par· 
minada la guerra europea. ticulares pueden hacer lo mismo valiéndos& 

Lo primero que ocurre preguntar es si &e de una institucioJ;i bancaria i previo el pago 
obtiene ese propósito por medIO del proyecto de una pequeña comision, que en adelante-

· en debate, i en seguida si responde él a 'una t~ndrán que pagar t¡¡1mbien por obtener la 
aspiracion efectivamente sentida en el pais. uanza que establflce III proyecto. 
Por mi parte, creo que ámbas preguntas de- Entre las dísposidones de detalle ngura la 
ben contestarse con una negativa. que establece que los depósitos de, oro para 

En virtud de la lei de 1912, los bancos es- poder retirar billetes podrán hacerse tambien 
·tablecidos en el país puedel!- retirar papel en nuestra Embajada en Wáshington. Cabe 
; moneda de la Oficina de Emision a razon de observar desde luego que nuestra Embajada 
un peso por cada doce peniques en oro que en Wáshington no es tesor.er~a, pues en el 
depositen en arcas fiscales. Esa misma lei es- estranjero no tenemos otra, segun nuestra lei 
tablece en otra de susdisposi::iones que nin- de teso:-erÍas, que la que está anexa a nuestra 

I gun banco podrá retirar mayor cantidad de Legacion en Lóndres. 
billete que el monto de su capital efectívo. Parece deducirse ¿el contexto del proyecto 

Ahora bien, se acaba de decir que el capi- en esta parte que se tuviera el o propósito de 
tal de los bancos existentes en el país ascien· derogar la disposicion de la le) actual que es
de en total a ciento setenta millones de pe- tablece que 105 depósitos en oro para el reti-

· sos, i que hasta el presente, haciendo uso de ro de billetes podrán hacerse ademas en la 
.la facul~ad que les concede esa leí, han reti· Tesorería dI? Chile en Lóndres; pero como el 
rado billetes solo por valor de veintiocho mi- informe de la Comision no dice nada al res· 
Ilones; por consiguiente, conservan capacidad pecto, entiendo que esa disposicion queda vi-

o todavía para retirar papel moneda por la su- jente. 
e r ma de ciento cuarenta idos millone!? de pe- En ese caso creo que el proyecto envuelve 

sos, que al cambio del dia equivalen a mui un peligro. En efecto. segun la lei de 1912, 
cerca de dipz millones dfl(libras psterJinas. Es nnefltra TesorlJrÍa en Lóndres tendría que de
dé preguntarse entónces: si los bancos, aco- positar en algun Banco de primera clase el 
jiéndose a la citada leí, pueden retirar ciento oro que renibiera en dep6sito de las personas 

· cuarenta í dos millones de pesos de arcas fis- o instituciones bancarias que quisieran retirar 
cales, ¡,con qué objeto ensanchamos mas too billete de la Caja de Emision; una vez depo
davfa esta capacidad de emisíon fiducía!'ia~ sitado ese oro, tendría forzosamente que que- . 
¿Se cree que es posible .en las actu~les cir- dar empozado allí quién sabe por cuánto tiern- . 
cunstancias, atendida la situacion por que po, puesto que actualmente en Inglaterra no 
atraviesan los mercades europeos, que se se permite .círcular el oro i hai allí una espe
puedan traer diez millones de libras esterli- cíe de curzo forzoso para la moneda fiducia-

, nás .al país? ria; tampoco podria ser remitido al pais, desde 
Siempre he creido que en estas materias que está prohibida tambien la esportacion de 

que s,e relacionan con nuestra moneda, que ero. 
a~ectan tan profundamente nuestro mercado El señor Q-qezada (Ministro di; Hacienda)'. 
de. valores i que ajitan tanto a la apinion pú- ~La regla absoluta en esta materÍa seria la 
blÍca, no deben dictarse leyes de esta natura· que eRtable?,e el artículo 3.° del proyecto, se-

o ~za sino cuando hai un verdadel'o movilllien· gun el cuaIlos depósitos de oro para obtener 
to de opinion que arrastre a IQs poderes pú- la entrega de billete podrian hacerse solo en 
bJicos, por decirlo así, a una soJucion deter- la Tesorería Fiscal de Santiago i en nuestra 
minada. Pero en este caso no veo que suceda Embajada en Wáshington. 
nada de eso.El señor Walkel' Martinez.-Entónces de-

J 
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,.", ¡ . ':'i;1~~;,W sEsloN'ilE 8'iWr~IEiiBirj1t:r:;~ri~í,;?( é,!I; ;' /' . ' 'I'...) , 
saparece el peligro en cuanto al depósito en Algunos, de los honorables Senadores fir- ',' Inglaterra, pero subsiste en lo que se .refieremantes del il!l.forme se han reservado el dere~' a Estados Unidos. cho de manifestar aquí sus opiniones i d-e-¿Oree el señor Ministro que estaríamos ga- propone'r algunas modificaaiones .al proyecto; rantidos acerca de la posibilidad de traer al pf>ro solo han opinado sobre dos puntos de pais en el momento que quisiéramos el oro detalle, relativos a la calificacÍon de los Bancos. que se depositara en Estados Unido~? ¿No cree estranjeros i a la apreciacion de su capitaL •• Su SefiorÍa que es mui de temer, en medio de El señor alaro Solar.- Permítame el hola vorájine que presencia el mundo j atendida norable Senador que lo intenumpa para decir la solidaridad i unidad económicas que pro- dos palabras. curan entre sí los paises aliados para salvar Creo que la naturaleza del proyecto exije, sus dificultades financieras, que los Estados un pronunciamiento del Sellado en el dia de ' Unidos, imitando el ejemplo de Inglaterra i hoi; prorrogar la situacion de incertidumbre ~! de otras de las naciones en guerra, prohiban respecto de si se aprobará o no, seria dar mo-tambien de un mome~to a otro la esportacion tivos para el ajio. _ de oro~ 2,Acaso la prensa norte-americana no Esto me mueve a insinuar la idea de pro-, está clamando ya por que se tome esa medida? rrogar la sesion por media hora a fin de que Oreo que convendria meditar acerca de este las observaciones del honorable Senador pOl'. punto. Santiago puedan tener contestacion i pueda el Realmente por mi parte no me doi cuenta Senado pronunciarse siquiera sobre la idea' cabal respecto de los fines que fije persiguen jeneral del proyecto. 
con este proyecto. La única idea perfectamen- El señor Mac Iver.-¿I por qué no lo deja-te definidai concreta que veo en él, es la de mos para la sesion dellúnés~ . ' . formar un stock de oro en el pais, pretension El señor Charme (Presidente).-Oomo no que puede calificarse de ilusoria porque en el 1a.ai asentimiento unánime para prorrogar la momento presente es cosa imposible traerlo a hora, se, levanta la sesion. Ohile. Se levantó la seswn. 
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